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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
GRIEGO

BACHILLERATO
2021/2022

A.    Contextualización

*CONTEXTO DEL CENTRO 
El I.E.S  Antonio Machado, se encuentra en La Línea de La Concepción, uno de los municipios más jóvenes de 
nuestro País y el de más reciente creación en nuestra Comarca del Campo de Gibraltar. Cuenta con poco más 
de un siglo de existencia, ya que fue creado en 1870 y dotada con el título oficial de ciudad en 1913.
Su origen y existencia viene determinado por su ubicación geográfica a la ¿sombra¿ de Gibraltar. Esa sombra no
solo ha sido en sentido figurado, sino también real. Las políticas que con minúsculas, se han aplicado a la 
Colonia Británica han tenido su repercusión en el trozo de tierra que la circunda.
En un principio buhoneros, mercaderes y demás tipos de profesiones que acompañaba a las tropas españolas en
los múltiples sitios de acoso    que se efectuaron    contra Gibraltar, fueron sus habitantes,     que       poco a 
apoco se      transformaron      en mercaderes estables, comerciantes y personal de servicio que suministra mano
de obra a la  Roca.  Llegando a alcanzar en algunos   momentos más de 150.000 habitantes. En la actualidad 
somos 63.000 los moradores de La Línea de la Concepción.
Es muy importante conocer la génesis de la Ciudad para poder sacar las conclusiones de la situación actual: su 
juventud, sus componentes sociales, su exiguo término municipal, su ubicación al lado de una frontera 
internacional, su carencia de recursos propios, su economía de servicio, su característica de ¿ciudad dormitorio¿ 
del complejo petroquímico del Campo de Gibraltar, sus implicaciones involuntarias en las decisiones de la Alta 
Política Española: unas veces   beneficiosas, las menos y otras enormemente perjudiciales, las más.  La 
convierten en una Ciudad muy singular a la que hay que entender  desde todos esos parámetros para 
comprender su forma de entender la vida y afrontar    las situaciones. 
Entre la desconfianza institucional y el escepticismo ante las promesas, se yergue una Población honrada, noble 
y trabajadora mayoritariamente a la que no solo le cuesta sufrir las consecuencias de lo expuesto anteriormente, 
sino que además debe de demostrar cada día con vigor y energía que el pan hay que ganárselo con el sudor de 
su frente.
Quizás desde la situación del que lee esto, eso carezca de importancia, pero quienes tenemos la obligación no 
solo de enseñar sino que queremos además educar eso tiene un alto coste y un gran valor.   Pues bien,  en ese 
terreno arenoso originario de las actividades de salazones de pescados y de huertos  prolíferos en cosechas, se 
encuentra  el  IES  Antonio Machado, al  Noroeste de la Ciudad entre las Barriadas de Rosales ¿ Periáñez y la 
Atunara.
Es preciso añadir a esta afluencia de alumnado de referencia, que hay un sector significativo de alumnado en el 
Instituto proveniente de otra barriada ¿compleja¿ como es la de San Bernardo.
La economía del sector del alumnado adscrito es la típica de la localidad: pescadores, agricultores, funcionarios, 
comerciantes y profesionales cualificados, que convive junto a una bolsa de marginalidad significativa.
Ello nos hace cohabitar en una zona de una gran complejidad social. Existencia de  valores sociales que 
contraponen la convivencia con otros de índole muy distinta o incluso la carencia de ellos en algunos casos. Un 
nivel de desempleo de más del 17% y un 9,5% de pensionistas y jubilados, lo que hace que un cuarto de la 
población sea beneficiaria de prestaciones sociales. O lo que es lo mismo, que solo un tercio de los habitantes de
las barriadas afectas al I.E.S. sean trabajadores y realicen las aportaciones al Sistema de la Seguridad Social. 
El centro cuenta con otra singularidad y es la proximidad física con dos Centros de Menores: El Hogar y el Centro
Contigo. El primero de carácter público y el segundo es una ONG. El Hogar recibe en la actualidad a menores 
inmigrantes y, todos aquellos que tienen la edad de escolarización de la E.S.O., son admitidos en el Instituto.
*CONTEXTUALIZACIÓN DE LA ETAPA:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 110/2016 por el que se establece la ordenación y el 
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su 
proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de 
las materias que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los 
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y 
promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de 
relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado».

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla 
el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

ASPECTOS GENERALES
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determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso 
de aprendizaje del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero, «el profesorado integrante de los 
distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias para cada curso 
que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la concreción de los objetivos,
la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y
calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la 
metodología didáctica».
*OFERTA EDUCATIVA.
 La oferta educativa del IES Antonio Machado para el curso escolar 2021 - 2022 es la siguiente para el 
Departamento de Lengua Castellana y Literatura y Clásicas en la etapa de Bachillerato:
-Modalidades de Ciencias de la Salud y Tecnológico y Humanidades y Ciencias Sociales
1º Bachillerato: dos grupos de Lengua Castellana y Literatura, y  uno de Ampliación de contenidos.Un grupo de 
Latín y otro de Griego.
2º Bachillerato: dos grupos de Lengua Castellana y Literatura, y uno de Ampliación de contenidos. Un grupo de 
Latín y otro de Griego.


B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
* MIEMBROS DEL DEPARTAMENTO:
  El Departamento Didáctico de Clásicas está integrado en el Departamento de Lengua Castellana y Literatura, el 
mismo, está formado en el presente curso académico por los profesores que se detallan a continuación, las 
asignaturas que imparten y el grupo/clase correspondiente:
-Mª Araceli Rodríguez Cañamero:
LATÍN
4º ESO A
1º bachillerato B
2º bachillerato B
GRIEGO
1º bachillerato B
2º bachillerato B
- Ana M.ª Fernández Ríos:
(TUTORA 2º ESO C)
LCL:
2º ESO C
2º ESO F
1º bachillerato A
Refuerzo LCL (Fomento Lectura):
2º ESO F
3º ESO  D
Fomento de Lectura:
2º ESO D (grupo PMAR)
Valores éticos:
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2º ESO C

- Mª Isabel Galea Bonhome:
(TUTORA 4º ESO C)
LCL:
3º ESO C
3º ESO D
4º ESO C 
1º bachillerato B 
Ampliación de contenidos:
1º bachillerato B 

-Josefina Gallego Gutiérrez
(Jefa de Departamento y Coordinadora del Área Sociolingüística)
LCL:
2º ESO A
2º bachillerato A
2º bachillerato B
Ampliación de contenidos:
2º bachillerato B
Valores éticos:
2º ESO A

- Esaú Rubens Gil Barón
(TUTOR 4º ESO D)
LCL:
1º ESO D
4º ESO D
Refuerzo LCL (Fomento Lectura) :
1º ESO D
AMSL:
(LCL y CSGH)
2º ESO D (grupo PMAR)
4º ESO D 

- Marina Giraldo Jiménez:
LCL y Refuerzo LCL (Fomento Lectura) :
1º ESO A
2º ESO D
1º ESO F
Refuerzo LCL:
4º ESO C
Valores éticos:
3º ESO C

- Almudena Jiménez Heredia:
LCL:
1º ESO B
3º ESO B
Refuerzo LCL (Fomento Lectura) :
1º ESO B
AMSL:
(LCL y CSGH)
3º ESO D (grupo PMAR)
Refuerzo LCL:
4º ESO D
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- Mercedes Manso Álvarez: 
(TUTORA 4º ESO B)
LCL:
2º ESO B
2º ESO E
4º ESO A
4º ESO B
Refuerzo LCL (Fomento Lectura):
2º ESO E
Valores éticos:
2º ESO B

- Ana Mª Padilla Rodríguez:
(TUTORA 1º ESO E)
LCL:
1º ESO E
1º ESO C
3º ESO A
Refuerzo LCL (Fomento Lectura) :
1º ESO C
1º ESO E
3º ESO C
Valores éticos:
1º ESO C

Según establece la viceconsejería de educación y deporte, relativa a medidas de flexibilización curricular y 
organizativas para el curso escolar 2021/2022, motivada por la crisis sanitaria por COVID-19, se incorpora a 
nuestro departamento un profesor que realizará labores de apoyo y refuerzo en la materia de Lengua castellana y
Literatura. A continuación detallamos su nombre y los grupos en los que desarrolla su labor:
- Francisco José Díaz Vaca:
1º ESO A, C, E Y F
2º ESO A, C, E Y F

* REUNIONES DE DEPARTAMENTO:
La emergencia sanitaria producida por COVID-19 hace que nos veamos obligados a evitar las reuniones de 
manera presencial, por lo que las reuniones de departamento durante este curso escolar se llevarán a cabo los 
miércoles de 16:30 a 17:30 horas de manera telemática a través de la plataforma MS-365-MS TEAMS. En estas
se detalla la información recibida en las reuniones de ETCP y Coordinación de Área  los martes de 10:15 a 11:15 
horas. Y todo ello queda recogido en el libro de Actas de este departamento.



C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato 
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en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio el Bachillerato contribuirá a 
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos humanos, que fomente la 
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y 
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar 
críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e 
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o
social, con atención especial a las personas con discapacidad.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los 
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas 
propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. 
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de 
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, 
confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y 
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 
Además el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas
sus variedades.
b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, 
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

Griego I y II son materias troncales de opción en el itinerario de Humanidades, para primer y segundo curso de 
Bachillerato, dentro de la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales. 
Estas materias son continuadoras de Cultura Clásica, en el primer y segundo ciclo de Educación Secundaria 
Obligatoria, junto con Latín de segundo ciclo de Educación Secundaria Obligatoria y de primero y segundo de 
Bachillerato.
La lengua y cultura de Grecia, de la Hélade, son expresión de logros civilizadores, de ahí que en el currículo de 
griego los elementos transversales del respeto a las normas del estado de derecho, la participación, la 
cooperación solidaria, la resolución de conflictos por medio del diálogo, la valoración de la igualdad en toda su 
expresión, especialmente en lo que a género se refiere, la tolerancia hacia las diferencias, los hábitos saludables 
de vida y el control personal en el uso de nuevas tecnologías tics, para un sano desarrollo personal y social de la 
ciudadanía, son valores que podemos extraer proyectados por la civilización griega desde la filosofía, la política, 
las ciencias, el arte, la literatura y el mito. 
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En general, los aspectos de lengua incluyen: alfabeto, orígenes de la lengua griega, estructura morfológica, 
sintáctica y el léxico, acompañado de textos adaptados al nivel inicial de esta nueva lengua para llegar a traducir 
textos de autores originales, ya en el segundo curso, pero siempre proporcionados al nivel de logro. 
El léxico es una de las producciones más ricas del currículo y se trata en primer y segundo curso, pues realmente
abarca e implica a todas las materias de Bachillerato que forjan su léxico científico, técnico y artístico sobre 
raíces griegas. La historia, cultura, arte y civilización son tratados en el primer curso como fundamento para la 
comprensión de la literatura en el segundo curso. Los aspectos culturales abarcan desde la posición geográfica 
de Grecia, mitología, religión, vida cotidiana, las artes y su expresión en la arquitectura, escultura y artes 
suntuarias y la vida pública y privada en la polis. La literatura trata del origen de los géneros literarios: épica, 
lírica, teatro: tragedia y comedia, oratoria, historia y fábula. Tanto los aspectos de la civilización como de la 
literatura van indisolublemente unidos a la lengua, de manera que se enriquece enormemente el mundo cultural 
clásico griego desde su compresión a través de la lengua y de ahí que la competencia comunicativa esté siempre
presente en la materia. La lengua griega aporta claridad en el aprendizaje de otras lenguas, incluida la materna, 
por su estructura base y es expresión de una cultura viva y actual, clave para mejorar nuestra propia 
competencia comunicativa no solamente en el ámbito tradicional de las humanidades entendidas como letras, 
sino que enriquece el rigor de la ciencia, de los saberes, con la denominación consciente y exacta de los 
términos científicos, técnicos y artísticos que se han construido con ella. 
La posición geográfica de Grecia explica, como en cada país, una parte importante de su historia antigua y 
contemporánea; Grecia es un territorio que ocupa una zona central en el corazón de Europa, en el tránsito de 
culturas de Occidente y Oriente, de ahí que su geografía ocupe un lugar preeminente en la comprensión de los 
fundamentos básicos de la construcción de lo que llamamos Unión Europea y en un mundo que se orienta a la 
globalización más allá de nuestras fronteras.

F.    Elementos transversales

La materia contribuye con extensión y profundidad al desarrollo de los diferentes elementos del currículum, ya 
que los textos históricos constituyen un marco ideal para hacer un acercamiento a la realidad del mundo griego 
antiguo, en el cual surgieron una serie de valores y principios vigentes en la época actual, permitiendo abordar la 
educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia, así
como en la prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos.
Así mismo contribuye a la preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la vida 
económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones 
cambiantes de la sociedad del conocimiento.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

Acceder a los orígenes griegos de nuestra forma de vida, social y privada, desde su historia, desarrolla la 
competencia social y cívica (CSC) y la competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC), aportando un 
sentido motivador, educativo y transversal, que promueve la competencia de aprender a aprender (CAA). 
En nuestro modelo social, con una orientación cada vez más globalizada, la lengua y cultura griegas son una 
herramienta de formación para asimilar, con espíritu crítico, informaciones, procedentes de muy diversas fuentes,
y poder responder, con conocimiento activo, a los difíciles retos de nuestra vida actual; de ahí la importancia en 
este currículo de la competencia en comunicación lingüística (CCL) y la de conciencia y expresiones culturales 
(CEC).
La presencia de la cultura clásica griega y latina es tan intensa y honda en la Comunidad Autónoma de Andalucía
que no puede entenderse la personalidad de la cultura andaluza sin la profunda huella de Roma y Grecia en ella. 
La toma de conciencia del rico patrimonio clásico andaluz, así como la educación en su puesta en valor y en uso,
es una fuente de riqueza social y empleo sostenible, contrastada en datos estadísticos, que es necesario 
potenciar, educando en las competencias de aprender a aprender (CAA), de sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor (SIEP), como valor transversal también desde las aulas para llegar a las mentalidades de una 
ciudadanía que quiere y valora lo auténtico.
La actualidad de Grecia, la Hélade antigua, y de Roma es evidente en los múltiples medios digitales al servicio de
la docencia, con un sentido de transversalidad en todo el currículo, cada vez más facilitador y orientador, por 
parte del profesorado, que permite, a su vez, una mayor autonomía al alumnado y una capacidad de aprender a 
hacer, más que un simple saber memorístico recibido pasivamente, con el fin de adquirir una competencia digital 
(CD), acorde con las actuales necesidades.
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Griego I y II, por ser materias que forman en el fundamento lingüístico como expresión básica de cultura, 
participa, sensible y muy activamente, desde siempre, en la consecución del desarrollo de las capacidades y el 
logro de competencias clave para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, tanto en las 
herramientas básicas de cualquier lengua natural como de las razones históricas y culturales que explican el 
fundamento de nuestra actual trayectoria como modelo social.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 110/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
1. Las recomendaciones de metodología didáctica para Bachillerato son las establecidas en el artículo 7 del 
Decreto 110/2016, de 14 de junio. 
2. Las programaciones didácticas de las distintas materias de Bachillerato incluirán actividades que estimulen la 
motivación por la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el uso de las 
matemáticas, las ciencias y la tecnología, el pensamiento computacional, la práctica de la expresión escrita y la 
capacidad de expresarse correctamente en público y debatir tanto en lengua castellana como en lenguas 
extranjeras, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza, todo ello con el objetivo principal de fomentar el
pensamiento crítico del alumnado. 
3. Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un enfoque multidisciplinar del 
proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente de cada grupo. 
4. Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, 
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo. 
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el 
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías
variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, siempre teniendo 
en cuenta que habrá de respetarse el currículo fijado en los Anexos II, III y IV. 
5. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las 
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le 
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
La metodología será inclusiva, abierta, activa, dinámica, participativa y con una evaluación recíproca periódica 
que permita una adaptación a las situaciones de cada persona, grupo, centro y su entorno social. Será prioritario 
trabajar la capacidad de actualizar los recursos tics adecuados a esta materia y que están disponibles en la web, 
de manera que la competencia digital sea un valor destacado a la hora de las presentaciones, actividades y 
trabajos del mundo clásico griego, así como un instrumento clave en la comunicación y para realización de 
actividades, de manera que el profesorado sea más bien facilitador y coordinador de la tarea de aprendizaje cuyo
protagonista es el alumnado.
Como punto de partida, lengua y cultura deben ir juntos siempre para una comprensión y mejor aprendizaje de la 
cultura helena; no obstante, para una organización práctica curricular inicial, se organiza en bloques, 
progresivamente más completos desde el primero al segundo curso de Griego de Bachillerato, hasta llegar a una 
visión completa de esta cultura.
El aprendizaje de la lengua griega debe ser vivo y dinámico, vinculado a la producción de la lengua oral y escrita 
normal. Una selección de morfología y sintaxis adecuada extraída de los propios textos redundará en una mejora 
del aprendizaje y de la competencia lingüística en general, lo cual supondrá un incentivo para aprender a 
aprender y entender otras lenguas del currículo, todas ellas relacionadas. A partir de aquí el alumnado de 
segundo de Bachillerato tiene el camino abierto para la interpretación de textos originales, aunque anotados, del 
mundo clásico griego, motivados por un contenido cultural significativo, con la ayuda del diccionario, sus 
conocimientos de léxico y con pautas de frecuencia en los textos del primer curso. El léxico no solamente estará 
orientado a la traducción sino que es una fuente de conocimiento sobre las raíces de la propia lengua y de otras 
materias del currículo de Bachillerato, desde Literatura a Matemáticas, Física, Ciencias de la Naturaleza, del 
Deporte y la Salud, donde gran parte de la terminología es de origen griego. Es interesante, como complemento 
al bloque de lengua, visualizar mapas y léxico común de los orígenes de la lengua griega: el Indoeuropeo como 
marco común del marco lingüístico antecesor de las lenguas de la India a Europa. Un acercamiento al griego 
moderno puede enriquecer mucho la materia y satisfacer una natural curiosidad del alumnado de cómo hablan 
los griegos actuales; además las reinterpretaciones de autores clásicos por la Grecia actual es ya un clásico en 
literatura, teatro y música. La literatura es un bloque específico de segundo de Bachillerato y debe acercar al 
alumnado, a través de textos bilingües, a los autores y autoras clásicos. Existe a disposición del profesorado y 
alumnado toda una gama de material digital que visualiza autores, épocas y actualizaciones de los mitos, teatro y
poesía. La comparación con las literaturas que conoce el alumnado de Bachillerato y la relación con la literatura 
griega es siempre una riqueza inestimable a la hora de desarrollar la capacidad de relación entre fundamentos de
nuestra cultura y lograr la competencia de conciencia de expresiones artísticas.
La presentación de la geografía de la Hélade antigua, hoy llamada Grecia, es siempre un elemento obligado en 
primer curso de esta materia, usando todos los recursos que brinda la pizarra digital y los medios tecnológicos 
para poder acceder desde diversos ámbitos al nacimiento de nuestra cultura. No puede entenderse la cultura del 
Mediterráneo sin esta posición de Grecia entre Oriente y Occidente. Es importante incentivar las presentaciones 
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en las que señalar la cultura griega como producto de flujos migratorios y las consecuencias de los flujos 
migratorios en las distintas culturas. Igualmente es relevante destacar los lugares geográficos más significativos 
de Grecia, su relación con el Mediterráneo, y planificar actividades fuera del aula en lugares donde la huella del 
mundo clásico en Andalucía esté presente. En esta materia deben quedar claro los lugares más emblemáticos 
del mito, la historia, el arte y las ciencias; es un marco al que recurrir siempre que sea necesario contextualizar 
personajes, hechos y lugares significativos. La historia es un marco de referencia a la hora de un aprendizaje 
ordenado del resto de los aspectos civilizadores de Grecia; de ahí que el mito, las manifestaciones artísticas y la 
vida cotidiana haya que referirlas a un lugar y fechas para un orden compresivo del devenir de nuestra cultura. 
Hacer referencia constante a los nexos que nos unen al mundo clásico y señalarlos ordenadamente exige un 
fondo geográfico histórico donde insertar datos que den sentido y significado al aprendizaje. Una sugerencia para
actividades es la búsqueda de topónimos de origen griego en Andalucía, como incentivo para conocer mejor 
nuestro patrimonio cultural. Actividades participativas, presentaciones, trabajos en grupo e individuales, 
búsquedas en la web, consulta de libros, lecturas de fragmentos o de obras cortas originales, pero de relevancia 
especial, con una guía previa y una contextualización permanente, asistencia a representaciones teatrales, 
dramatizaciones y escenificaciones de mitos son herramientas que promueven una dinámica positiva, 
especialmente para la literatura y los aspectos de la vida cotidiana.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

EVALUACIÓN.
1. Concepto.
La evaluación debe entenderse como un elemento más del proceso de enseñanza-aprendizaje, con el fin de 
detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y adoptar las medidas 
necesarias. Por tanto, el proceso evaluativo no se refiere simplemente al alumno, sino que también concierne al 
docente y a la metodología que éste emplea. 
 2. Fases.
Existen tres momentos en la evaluación: la inicial, la formativa y la final.
    1. Si se pretende que el aprendizaje sea significativo, la evaluación inicial debe ser el punto de partida en el 
proceso educativo, esta nos permitirá establecer qué capacidades necesita desarrollar cada alumno. Por tanto, 
tal y como se ha detallado anteriormente al tratar la atención a la diversidad, para tratar la evaluación inicial 
seguiremos lo indicado en la Instrucción 10/2020, de 15 de junio, de la Dirección General de Ordenación y 
Evaluación Educativa relativa a las medidas educativas a adoptar en el inicio del curso 2021/2022 en los Centros 
Docentes de Andaluces que imparten enseñanzas de Régimen General, en su Disposición Octava:
    - Se procederá al análisis de los informes de evaluación individualizados del curso anterior.
    - Se identificarán los aprendizajes imprescindibles que dejaron de impartirse el curso anterior.
    - Se comprobará el nivel inicial del alumnado teniendo como referencia los aprendizajes imprescindibles.
    - Se registrarán los resultados mediante una prueba específica especialmente diseñada para tal fin. -Discernir
las diferentes situaciones emocionales del alumnado de manera individualizada.

Por otra parte, al inicio de cada unidad didáctica, se realizará una actividad de iniciación (lluvia de ideas, 
cuestionarios, redacciones acerca de un tema concreto, debates, etc.) en la que se reflejen las ideas previas y el 
nivel inicial de los alumnos.
    2. La evaluación formativa consiste en el seguimiento del proceso de enseñanza-aprendizaje a través de 
actividades de desarrollo insertas en las unidades didácticas. 
    3. Con la evaluación final se valora el conjunto del proceso educativo. Se realiza tanto a final de curso como al 
culminar cada unidad didáctica. 

Según la LOMCE la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria
será continua, formativa e integradora.
En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se 
establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan 
pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias 
imprescindibles para continuar el proceso educativo.
La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas tendrá un carácter formativo y será un instrumento 
para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá ser integradora, debiendo tenerse en cuenta 
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desde todas y cada una de las asignaturas la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y del 
desarrollo de las competencias correspondiente. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el 
profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada asignatura teniendo en cuenta los criterios de 
evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables de cada una de ellas
La evaluación del aprendizaje del alumnado de Bachillerato será continua y diferenciada según las distintas 
materias. El profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno o alumna ha logrado los 
objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes.

PROCEDIMIENTOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:
Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los 
objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación 
y su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables. Todos ellos quedan detallados y relacionados con 
los contenidos de cada curso en el apartado B de esta programación.
Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de 
evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro, de acuerdo con lo establecido en el artículo
8.2 del decreto 111/2016, de 14 de junio, así como los criterios de calificación incluidos en esta programación 
didáctica.
Por consiguiente, nuestro departamento propone:
    a. La nota de cada evaluación será el resultado de la nota aritmética de los exámenes realizados en la misma 
y esta debe ser igual o superior a cinco. 
    b. La aplicación de la evaluación continua y el proceso de aprendizaje progresivo supondrá que los contenidos 
de esta asignatura no se eliminen por evaluaciones aprobadas, entendiéndose  que la nota final del curso 
recogerá la nota de la tercera evaluación y el resto de recuperaciones de toda la materia anterior, de manera que 
la nota de la tercera evaluación habrá de ser igual a la de la evaluación final.
-Técnicas e instrumentos de evaluación:
Dentro de este marco en el desarrollo de las distintas unidades didácticas se utilizarán las siguientes técnicas e 
instrumentos de evaluación, establecidos en el departamento para la evaluación del grado de consecución de los 
objetivos y de adquisición de las competencias clave en primer y segundo ciclo de Secundaria Obligatoria:
Exámenes: pruebas objetivas orales y/o escritas,  a través de las cuales el alumno defina, identifique o desarrolle 
conceptos de los tres bloques (comunicación, gramática y literatura) y los aplique a situaciones textuales 
concretas dadas, literarias o no literarias, orales o escritas. 
Lecturas: exámenes: pruebas objetivas (orales y escritas)  y trabajos de creación e investigación sobre las 
lecturas trabajadas. 
Cuaderno: presentación, limpieza, legibilidad, orden, márgenes, etc. Realización correcta y corrección de las 
actividades. 
Trabajo individual: actividades complementarias, trabajos de creación e investigación, portfolios, etc. 
-Criterios de calificación:
Los criterios de evaluación se calificarán a través de las actividades evaluables diseñadas en las distintas 
unidades didácticas. La información que se trasladará a los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal del 
proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado, será la media ponderada de los criterios de evaluación, según 
se establece en la programación didáctica, registrada hasta ese momento ( primera evaluación, segunda 
evaluación, evaluación ordinaria o cualquier momento del curso en el que las familias soliciten dicha información).
-Criterios ortográficos:
En relación a la ortografía se establece que en cada prueba propuesta le será descontado al alumnado 0,2 
puntos por cada error ortográfico hasta un total de 2 puntos como máximo, aplicando después medidas 
correctoras , como la repetición reiterada del error devolviendo la nota descontada a la entrega de la medida 
correctora debidamente cumplimentada.
-Evaluación extraordinaria:
En caso de que un alumno no haya superado en junio la materia, deberá presentarse a la prueba extraordinaria 
de julio y junio para 2º bachillerato. Para ello junto al boletín de calificaciones se entregará Informe individualizado
con objetivos, contenidos no alcanzados y propuesta de actividades para preparar la prueba extraordinaria.

J.    Medidas de atención a la diversidad

No todo el alumnado posee las mismas capacidades, motivación ni ritmos de aprendizaje y trabajo. La atención a
la diversidad está recogida en la Orden de 15 de enero de 2021. En esta se dispone la posibilidad de establecer 
diversos grados de adecuación curricular con objeto de hacer efectiva la coherencia entre los principios de 
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educación común y atención a la diversidad del alumnado. Esto es posible por el planteamiento abierto y flexible 
que se hace del currículo, en el que podemos desarrollar distintas adaptaciones según las características del 
alumnado. Dichos cambios deben ser graduales y progresivos. Siempre que sea necesario modificar algún 
elemento curricular realizaremos el menor número de cambios posibles, comenzando por los aspectos 
metodológicos, continuando por la evaluación, los contenidos y en último lugar los objetivos didácticos. En este 
último caso, los objetivos didácticos deben responder siempre a los mismos objetivos generales. 
Con carácter general, aplicaremos metodologías basadas en el trabajo cooperativo en grupos heterogéneos (por 
ejemplo la tutoría entre iguales, el aprendizaje por proyectos y otras que promuevan el principio de inclusión). 
Está previsto en esta programación la realización de actividades de refuerzo educativo, actividades de 
profundización, la organización de apoyos en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro
del aula para reforzar los aprendizajes y la realización de acciones de seguimiento y acción tutorial, tanto a nivel 
individual como grupal, que favorezcan la participación del alumnado en un entorno seguro y acogedor. 
VALORACIÓN INICIAL DEL ALUMNADO
En la medida en que conozcamos a nuestro alumnado, mejor podremos intervenir en su aprendizaje. Para 
detectar las características educativas específicas del alumnado deberemos valorar su rendimiento en la etapa o 
curso anterior, personalidad, interés, la situación socioeconómica y cultural de la familia, etc. Esta información la 
obtendremos a partir de: 
OBSERVACIÓN :  a través de los diversos instrumentos como pueden ser las intervenciones en clase, la actitud, 
el trabajo diario, la autonomía personal... 
¿Cómo se enfrenta a las tareas? (actitud positiva, negativa o no definida). 
¿Qué verbaliza cuando trabaja o atiende?: cansancio, interés por hacer más tareas, califica como muy fácil o 
muy difícil lo que tiene que hacer, se sorprende por la novedad de los ejercicios o tareas, expone que antes lo 
sabía hacer pero se le ha olvidado... 
Grado de atención a las explicaciones y dedicación al trabajo: se cansa rápidamente, se levanta de su sitio y 
molesta a los demás, interrumpe a la profesora o a sus compañeros, se entretiene con objetos o artilugios traídos
de casa, está atento siempre y solicita intervenir para dar su opinión o una respuesta.... 
Cómo resuelve el alumnado las tareas y ejercicios relacionados con los contenidos que se están trabajando. 
REVISIÓN DE TAREAS (CUADERNO):
Presentación, orden, limpieza. 
Realización adecuada de las actividades y tareas planteadas en clase, referidas a los contenidos imprescindibles.

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN FINAL DEL CURSO ANTERIOR 
 Se puede ver en Séneca los informes del año anterior de cada alumno
PRUEBAS ESCRITAS
Los criterios de calificación deben estar referidos al grado de adquisición de los aprendizajes considerados como 
imprescindibles (aunque se pueden plantear también de los deseables, para el alumnado que lo precise). 

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE CADA MATERIA: 
1. Programa de refuerzo.  En consonancia con lo dispuesto en la Orden de 15 de enero de 2021 respecto a la 
atención a la diversidad, en el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no 
sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán en 
cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los 
aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo.
Asimismo, los centros docentes podrán establecer programas de profundización para el alumnado especialmente
motivado para el aprendizaje.
 Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que se le apliquen dichos programas.
Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y 
seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos al alumnado
que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:
 a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 
b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ ámbitos del curso anterior. 
c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente
presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.
El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación con el tutor o tutora 
del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la 
evolución del alumnado.
Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de 
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refuerzo.

2. Medidas de atención educativas diferentes a la ordinaria. Se considera atención educativa diferente a la 
ordinaria la aplicación de medidas específicas (de carácter educativo y/o de carácter asistencial) que pueden o no
implicar recursos específicos (personales y/o materiales), destinadas al alumnado que presenta NEAE; 
dificultades del aprendizaje; altas capacidades intelectuales; así como el alumnado que precise de acciones de 
carácter compensatorio. En este apartado estaremos a lo dispuesto por el Departamento de Orientación, 
teniendo previstas: 
Adaptación de acceso al currículo. Modificando elementos como pruebas escritas, participación, información... 
Adaptación curricular no significativa. Modificando elementos de la programación como temporalización, 
metodología.
Adaptación curricular significativa. Modificando elementos de la programación como los criterios de evaluación,... 
Colaboración para la elaboración de los Programas Específicos. 
Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales. Ampliando elementos de la 
programación como los criterios de evaluación de niveles superiores,... 
Programa de enriquecimiento curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales. Ampliando la 
complejidad de las actividades, fomentado la investigación hacia contenidos de nivel superior, recomendando 
lecturas de carácter científico, colaborando con el profesorado en la organización de actividades 
complementarias y extraescolares.
 
*RECUPERACIÓN DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS: 
- INSTRUMENTOS Y TÉCNICAS DE RECUPERACIÓN:
Podrán realizarse pruebas de recuperación a lo largo del curso siempre y cuando el profesor responsable de la 
asignatura así lo considere oportuno.
El alumno que suspenda la asignatura en la ordinaria deberá recuperarla completa en la convocatoria 
extraordinaria y deberá realizar las actividades de refuerzo recomendadas por el profesor en el informe 
correspondiente, si así lo estima oportuno el docente encargado. Este incluirá los objetivos, contenidos y 
estándares de evaluación no alcanzados y la propuesta de actividades de recuperación.
-RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES: 
Lamentablemente, son muchos los alumnos que promocionan de curso habiendo sido calificados negativamente 
en Lengua Castellana y Literatura y este es un hecho que no podemos obviar. Necesitan contar con medidas que
contribuyan a paliar las carencias con las que llegan al nuevo curso. El profesor titular de la asignatura será el 
encargado en cada grupo del seguimiento de estos alumnos con la materia pendiente. Las familias serán 
informadas mediante comunicación escrita de la existencia de la asignatura pendiente, así como del método de 
recuperación.
   Para la evaluación de pendientes Bachillerato: la recuperación de pendientes del primer curso se llevará a cabo
con el seguimiento del alumno en el curso superior, quedando aprobada la asignatura pendiente del curso 
anterior si el alumno supera  los contenidos de los bloques de comunicación (comentarios de textos) y gramática 
(morfología, semántica y sintaxis) de los dos primeros trimestres del siguiente curso y, además, realiza un 
examen para el bloque de literatura al comienzo de la tercera evaluación. En el caso de no superar así la 
asignatura pendiente, el alumno en cuestión tendrá que presentarse al examen de todos los bloques de 
contenido que se fijará en el mes de abril.
En el caso de que esta asignatura no se supere y quede pendiente para la evaluación extraordinaria de julio, el 
alumno deberá realizar una prueba escrita con los contenidos estudiados durante el curso y, deberá realizar las 
actividades de refuerzo recomendadas por el profesor en el informe correspondiente, si así lo estima oportuno el 
docente encargado. 
Le será entregado junto con el boletín de notas un informe individualizado en el que se recogen los objetivos y 
contenidos mínimos exigidos no superados por estos alumnos durante el curso.
-EVALUACIÓN DEL ALUMNADO QUE ASISTE A PROGRAMAS ESPECÍFICOS:
La evaluación y calificación de los alumnos que asisten a los distintos planes y programas específicos que 
incorpora el centro, será tarea del profesor correspondiente. Para ello, trabajará de manera coordinada con las 
profesoras que atiendan a dichos alumnos fuera del aula, en horas lectivas.
-EVALUACIÓN DEL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO 
La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo será competencia del equipo docente, 
asesorado por el departamento de orientación y teniendo en cuenta la tutoría compartida a la que se refiere la 
normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los centros docentes que resulte de aplicación. 
Por otra parte, la evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas, se realizará tomando 
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como referente los objetivos y criterios de evaluación establecidos en dichas adaptaciones, especificándose, en 
estos casos, en los documentos oficiales de evaluación, que la calificación en las materias adaptadas hace 
referencia a los criterios de evaluación recogidos en dicha adaptación y no a los específicos del curso en el que 
esté escolarizado el alumno o alumna. 

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Las actividades complementarias y extraescolares que se presentan para su aprobación en Consejo Escolar por 
parte de este Departamento para el curso 2021/2022 son:
    1. Concursos de redacción convocados de forma externa e interna al Departamento. Estos quedan  pendientes
de calendario conforme vaya llegando la oferta.
    2. Asistencia a actos culturales (exposiciones, lecturas dramatizadas, cuentacuentos, obras de teatro, etc.) y 
participación activa en los mismos. Estas actividades están por concretar y dependerá de la oferta teatral y de 
espectáculos que tenga lugar en nuestra localidad y/o localidades cercanas.
    3. Actividades de animación a la lectura y/o fomento de la literatura y folclore popular a partir de producciones 
propias o adaptaciones (lecturas dramatizadas, teatralizaciones, cuentacuentos, recitales y/o conciertos), dentro y
fuera del aula y del centro. 
    4. Visita cultural a las Ruinas de Baelo Claudia y Carteia con el alumnado de latín y griego (4º ESO y 
Bachillerato).
    5. Visitas a la Biblioteca municipal José Riquelme con los grupos de 1º  y 2º ciclo de ESO y Bachillerato. Se 
pretende que nuestro alumnado conozca la biblioteca de su localidad, su uso y se realizarán estas visitas con 
actividades programadas previamente y en colaboración con el personal de la biblioteca. Además se propone la 
asistencia a todas las actividades que desde allí se realicen, acordes a este alumnado como la Feria del Libro de 
La Línea.
    6. Visitas de autores a nuestro centro, donde se llevarán a cabo actividades de Fomento de la lectura, charlas-
coloquios sobre sus libros, talleres de escritura, etc. Estas visitas serán concertadas de forma unilateral con el 
propio escritor/a o a través del servicio del MEC siguiendo el Plan de Fomento de la lectura  
(http://fomentodelalectura.mecd.gob.es/inicio.html) 
    7.  Desayuno literario en el que a modo de tertulia y, al mismo tiempo que se desayuna, se hablará sobre libros
leídos previamente, se leerán poemas y se comentarán, etc. Esta actividad se realizará en la última semana del 
primer trimestre, antes de Navidad,  y antes del Día de Andalucía y Semana Santa. Siempre y cuando se pueda 
realizar al aire libre y teniendo en cuenta el protocolo Covid.
    8. Salida cultural desde La Línea de la Concepción hacia Almagro (Ciudad Real)-Madrid. Se visitará, en una 
primera parada la ciudad de Almagro, especialmente el Corral de Comedias, declarado Monumento Nacional. 
Tras la visita a Almagro, el viaje continuará hacia Madrid, donde se disfrutará de su patrimonio con la visita de 
monumentos y centros más representativos, museos y centros de interés más importantes y representativos de 
las ciencias en general y de las letras  en particular.  
    9. Salida cultural a la ciudad de Toledo donde se conmemora el VIII centenario del nacimiento de Alfonso X, El 
Sabio.  Destinada al segundo nivel de ESO y Bachillerato.
    10.  Paseo literario por nuestras provincias, donde se realizará una ruta guiada por los distintos rincones de la 
ciudad relacionados con nuestros escritores más ilustres, por ejemplo: ¿Paseo literario por la Málaga del 27¿, 
¿Paseo literario por la Sevilla del Romanticismo¿, ¿Paseo literario por la Sevilla de Bécquer y Cernuda¿, ¿Paseo
literario por las provincias de la Generación del 27 ¿ ¿Mujeres olvidadas de la Generación del 27, las 
Sinsombrero¿ ¿Paseo por el Cádiz literario¿, ¿Paseo literario por el Cádiz de Carlos Edmundo de Ory¿, ¿La 
Sevilla del Rey Sabio¿. Esta actividad  se podrá llevar a cabo con los diferentes niveles de  ESO  y de 
Bachillerato, en relación a los contenidos que en estos cursos se trabajan en literatura.  .

Todas las actividades se realizarán cumpliendo estrictamente el protocolo Covid.


L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

Trimestralmente se realizará un análisis del rendimiento académico, de la programación y de la propia práctica 
docente. Para ello utilizaremos la guía que proporciona la Jefatura de Estudios y los resultados obtenidos del 
programa Séneca.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Antonio Machado

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
17

01
15

2
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
3/

11
/2

02
1 

21
:2

3:
29

14Pág.: /50

ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

GRIEGO - 1º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (LOMCE))

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

Conocer los principales modelos de la lengua flexiva griega y su comparación con la latina, para un 
conocimiento mayor de la propia lengua materna: la modalidad andaluza y un aprendizaje más motivador
de los idiomas modernos.
Conocer y utilizar los fundamentos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua griega, iniciándose en 
la interpretación y traducción de textos de dificultad progresiva con las indicaciones del profesorado, del 
diccionario y medios digitales.
 Reflexionar sobre el léxico de origen griego presente en el lenguaje cotidiano, en las diferentes materias 
del currículo de Bachillerato, y en la terminología científica, identificando étimos, prefijos y sufijos griegos 
que ayuden a una mejor comprensión de las materias de etapa y de las lenguas modernas.
Analizar textos griegos, originales, adaptados, anotados y traducidos, realizando una lectura comprensiva
y distinguiendo sus características principales y el género literario al que pertenecen.
Utilizar de manera crítica fuentes de información variadas, obteniendo de ellas datos relevantes para el 
conocimiento de la lengua y la cultura estudiadas.
Reconocer y valorar la presencia y actualidad de las diferentes manifestaciones culturales de la Grecia 
antigua y su trayectoria histórica para tomar conciencia de pertenecer a Europa y a un mundo 
globalizado, poder participar activa, pacífica y críticamente en los procesos sociales, con un sentido 
fundado en el conocimiento y en la conciencia de ser, y de querer y saber hacer
Adquirir curiosidad motivadora por un pasado clásico presente en nuestra vida cotidiana y que explica y 
expresa nuestra personalidad andaluza a través de usos y costumbres populares.
Conocer el rico patrimonio andaluz clásico como un reto para promoverlo y disfrutarlo con máximo 
respeto pero con un uso razonable que promueve un empleo sostenible.
Aprender a trabajar en equipo e interdisciplinarmente y valorar las iniciativas en la elaboración de 
trabajos, presentaciones y búsqueda de información por medios digitales que contribuyan a una mejora 
de la competencia en las tecnologías de la información y comunicación y a una mejora de las formas de 
trabajo horizontales y cooperativas en torno al mundo clásico griego.
Adquirir espíritu crítico ante las múltiples y varias formas de información, valorando la formación y el 
conocimiento del lenguaje desde las raíces clásicas, como herramienta clave para una mirada propia 
ante hechos y acontecimientos que nos presentan los medios de comunicación.
Tomar conciencia de que Grecia es el comienzo de un largo camino para la igualdad efectiva de 
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres.
Aprender, desde el mundo clásico, a tener conciencia y memoria histórica e impulsar la igualdad real y la 
no discriminación de las personas, con atención especial a las personas con capacidades diferentes.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3

1
2
3
4

1
2
3
4
5

1
2
3
4

1
2
3
4
5
6

1

2

3

4

Marco geográfico de la lengua: Grecia entre Oriente y Occidente; flujos migratorios e historia.
El Indoeuropeo. 
Orígenes de la lengua griega: el Indoeuropeo como marco común del arco lingüístico antecesor de las 
lenguas de la India a Europa. Principales grupos lingüísticos indoeuropeos. Andalucía y Mundo Clásico 
Mediterráneo.

Diferentes sistemas de escritura: orígenes de la escritura. 
Orígenes del alfabeto griego. Caracteres del alfabeto griego. 
La pronunciación. 
Transcripción de términos griegos. Iniciación a la toponimia de raíces griegas en el Mediterráneo y 
Andalucía.

Formantes de las palabras. 
Tipos de palabras: variables e invariables. 
Concepto de declinación: las declinaciones. 
Flexión nominal y pronominal. 
El sistema verbal griego. Verbos temáticos y atemáticos. Formas verbales personales y no personales

Los casos griegos, la concordancia. 
Los elementos de la oración; la oración simple. Oraciones atributivas y predicativas.
Las oraciones compuestas. 
Construcciones de infinitivo.

Períodos de la historia de Grecia. 
Organización política y social de Grecia. 
La familia. 
El trabajo y el ocio: los oficios, la ciencia y la técnica. Fiestas y espectáculos. 
Mitología y religión. 
Religiosidad andaluza y sus raíces clásicas.

Iniciación a las técnicas de traducción; retroversión básica y comentario de textos asequibles, 
significativos e incluso, si fuera necesario, anotados. 
Análisis morfológico y sintáctico como base de la traducción. Comparación de estructuras griegas 
fundamentales con las de la lengua propia. 
Lectura comprensiva y comentario de textos traducidos que contengan referencias culturales 
significativas, especialmente textos literarios de los géneros más representativos. 
Lectura comparada y comentario de textos significativos, sencillos, progresivos y proporcionados, en 
lengua griega comparándolos con la lengua propia. Manejo del diccionario y esquemas de sintaxis.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Lengua griega

 Bloque 2. Sistema de la lengua griega: elementos básicos.

 Bloque 3. Morfología

 Bloque 4. Sintaxis

 Bloque 5. Grecia: historia, cultura, arte y civilización

 Bloque 6. Textos
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Contenidos

1
2

3
4

Vocabulario básico griego: léxico de uso frecuente y principales prefijos y sufijos. 
Helenismos más frecuentes del vocabulario común y del léxico especializado de las ciencias, técnicas y 
artes. Descomposición de palabras en sus formantes: estructura de las palabras griegas y en lenguas 
modernas. 
Pervivencia de helenismos: términos patrimoniales, cultismos y neologismos. 
Identificación de lexemas, sufijos y prefijos helénicos usados en la propia lengua.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 7. Léxico
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Conocer y localizar en mapas el marco geográfico de la lengua griega y 
valorar las consecuencias de riqueza cultural de esta posición geográfica, como lugar clave de encuentro
de civilizaciones entre Oriente y Occidente. Valor de los flujos migratorios en Grecia y en las culturas. 
Localizar enclaves griegos en Andalucía y valorar su papel en el Mediterráneo. 

Criterio de evaluación: 1.2. Explicar el origen de la lengua griega a partir del indoeuropeo y conocer los 
principales grupos lingüísticos que componen la familia de las lenguas indoeuropeas; relacionar las 
lenguas clásicas antiguas: griego y latín, y las actuales con un tronco común. 

Criterio de evaluación: 2.1. Conocer diferentes sistemas de escritura y distinguirlos del alfabeto. Valor 
histórico y social de la escritura. 

3.  Reflexionar sobre el léxico de origen griego presente en el lenguaje cotidiano, en las diferentes materias 
del currículo de Bachillerato, y en la terminología científica, identificando étimos, prefijos y sufijos griegos 
que ayuden a una mejor comprensión de las materias de etapa y de las lenguas modernas.
5. Utilizar de manera crítica fuentes de información variadas, obteniendo de ellas datos relevantes para el 
conocimiento de la lengua y la cultura estudiadas.

3.  Reflexionar sobre el léxico de origen griego presente en el lenguaje cotidiano, en las diferentes materias 
del currículo de Bachillerato, y en la terminología científica, identificando étimos, prefijos y sufijos griegos 
que ayuden a una mejor comprensión de las materias de etapa y de las lenguas modernas.

3.  Reflexionar sobre el léxico de origen griego presente en el lenguaje cotidiano, en las diferentes materias 
del currículo de Bachillerato, y en la terminología científica, identificando étimos, prefijos y sufijos griegos 
que ayuden a una mejor comprensión de las materias de etapa y de las lenguas modernas.
5. Utilizar de manera crítica fuentes de información variadas, obteniendo de ellas datos relevantes para el 
conocimiento de la lengua y la cultura estudiadas.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Lengua griega

Bloque 1. Lengua griega

Bloque 2. Sistema de la lengua griega: elementos básicos.

1.1. Marco geográfico de la lengua: Grecia entre Oriente y Occidente; flujos migratorios e historia.

1.2. El Indoeuropeo. 
1.3. Orígenes de la lengua griega: el Indoeuropeo como marco común del arco lingüístico antecesor de 
las lenguas de la India a Europa. Principales grupos lingüísticos indoeuropeos. Andalucía y Mundo 
Clásico Mediterráneo.

2.1. Diferentes sistemas de escritura: orígenes de la escritura. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

GRI1. Localiza en un mapa el marco geográfico en el que tiene lugar el nacimiento de la lengua griega y su 
expansión.

GRI1. Explica y sitúa cronológicamente el origen del concepto de indoeuropeo, explicando a grandes rasgos
el proceso que da lugar a la creación del término.
GRI2. Enumera y localiza en un mapa las principales ramas de la familia de las lenguas indoeuropeas. 
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer el origen del alfabeto griego, su influencia y relación con otros 
alfabetos usados en la actualidad. 

Criterio de evaluación: 2.3. Conocer los caracteres del alfabeto griego, escribirlos y leerlos con la 
pronunciación correcta. 

Criterio de evaluación: 2.4. Conocer y aplicar las normas de transcripción para transcribir términos 
griegos a la lengua propia. 

1. Conocer los principales modelos de la lengua flexiva griega y su comparación con la latina, para un 
conocimiento mayor de la propia lengua materna: la modalidad andaluza y un aprendizaje más motivador de
los idiomas modernos.
3.  Reflexionar sobre el léxico de origen griego presente en el lenguaje cotidiano, en las diferentes materias 
del currículo de Bachillerato, y en la terminología científica, identificando étimos, prefijos y sufijos griegos 
que ayuden a una mejor comprensión de las materias de etapa y de las lenguas modernas.

1. Conocer los principales modelos de la lengua flexiva griega y su comparación con la latina, para un 
conocimiento mayor de la propia lengua materna: la modalidad andaluza y un aprendizaje más motivador de
los idiomas modernos.

3.  Reflexionar sobre el léxico de origen griego presente en el lenguaje cotidiano, en las diferentes materias 
del currículo de Bachillerato, y en la terminología científica, identificando étimos, prefijos y sufijos griegos 
que ayuden a una mejor comprensión de las materias de etapa y de las lenguas modernas.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Sistema de la lengua griega: elementos básicos.

Bloque 2. Sistema de la lengua griega: elementos básicos.

Bloque 2. Sistema de la lengua griega: elementos básicos.

2.1. Diferentes sistemas de escritura: orígenes de la escritura. 
2.2. Orígenes del alfabeto griego. Caracteres del alfabeto griego. 

2.2. Orígenes del alfabeto griego. Caracteres del alfabeto griego. 
2.3. La pronunciación. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

GRI1. Reconoce diferentes tipos de escritura, clasificándolos conforme a su naturaleza y su función, y 
describiendo los rasgos que distinguen a unos de otros.

GRI1. Explica el origen del alfabeto griego describiendo la evolución de sus signos a partir de la adaptación 
del alfabeto fenicio.
GRI2. Explica el origen del alfabeto de diferentes lenguas partiendo del alfabeto griego, explicando su 
evolución y señalando las adaptaciones que se producen en cada una de ellas.

GRI1.  Identifica y nombra correctamente los caracteres que forman el alfabeto griego, escribiéndolos y 
leyéndolos correctamente
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Criterio de evaluación: 3.1. Conocer, identificar y distinguir los distintos formantes de las palabras. 

Criterio de evaluación: 3.2. Distinguir y clasificar distintos tipos de palabras a partir de su enunciado. 

Criterio de evaluación: 3.3. Comprender el concepto de declinación/flexión. El genitivo como caso clave. 

1. Conocer los principales modelos de la lengua flexiva griega y su comparación con la latina, para un 
conocimiento mayor de la propia lengua materna: la modalidad andaluza y un aprendizaje más motivador de
los idiomas modernos.

1. Conocer los principales modelos de la lengua flexiva griega y su comparación con la latina, para un 
conocimiento mayor de la propia lengua materna: la modalidad andaluza y un aprendizaje más motivador de
los idiomas modernos.

1. Conocer los principales modelos de la lengua flexiva griega y su comparación con la latina, para un 
conocimiento mayor de la propia lengua materna: la modalidad andaluza y un aprendizaje más motivador de
los idiomas modernos.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Morfología

Bloque 3. Morfología

Bloque 3. Morfología

2.4. Transcripción de términos griegos. Iniciación a la toponimia de raíces griegas en el Mediterráneo y 
Andalucía.

3.1. Formantes de las palabras. 

3.2. Tipos de palabras: variables e invariables. 
3.3. Concepto de declinación: las declinaciones. 

3.3. Concepto de declinación: las declinaciones. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

GRI1. Conoce las normas de transcripción y las aplica con corrección en la transcripción de términos 
griegos en la lengua propia. 

GRI1. Identifica y distingue en palabras propuestas sus formantes, señalando y diferenciando lexemas y 
afijos y buscando ejemplos de otros términos en los que estén presentes.

GRI1. Distingue palabras variables e invariables explicando los rasgos que permiten identificarlas y 
definiendo criterios para clasificarlas.
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Criterio de evaluación: 3.4. Conocer las declinaciones, encuadrar las palabras dentro de la su declinación
y declinarlas correctamente. 

Criterio de evaluación: 3.5. Conjugar correctamente las formas verbales estudiadas. 

Criterio de evaluación: 3.6. Conocer, comprender y utilizar los elementos morfológicos de la lengua 
griega e iniciarse en la interpretación y traducción de textos de dificultad gradual y proporcionada. 

1. Conocer los principales modelos de la lengua flexiva griega y su comparación con la latina, para un 
conocimiento mayor de la propia lengua materna: la modalidad andaluza y un aprendizaje más motivador de
los idiomas modernos.

1. Conocer los principales modelos de la lengua flexiva griega y su comparación con la latina, para un 
conocimiento mayor de la propia lengua materna: la modalidad andaluza y un aprendizaje más motivador de
los idiomas modernos.

2. Conocer y utilizar los fundamentos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua griega, iniciándose en 
la interpretación y traducción de textos de dificultad progresiva con las indicaciones del profesorado, del 
diccionario y medios digitales.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Morfología

Bloque 3. Morfología

Bloque 3. Morfología

3.3. Concepto de declinación: las declinaciones. 
3.4. Flexión nominal y pronominal. 

3.5. El sistema verbal griego. Verbos temáticos y atemáticos. Formas verbales personales y no 
personales

3.4. Flexión nominal y pronominal. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

GRI1. Enuncia distintos tipos de palabras en griego, distinguiéndolos a partir de su enunciado y 
clasificándolos según su categoría y declinación.

GRI1. Declina palabras y sintagmas en concordancia, aplicando correctamente para cada palabra el 
paradigma de flexión correspondiente.

GRI1. Clasifica verbos según su tema describiendo los rasgos por los que se reconocen los distintos 
modelos de flexión verbal.
GRI2. Explica el uso de los temas verbales griegos identificando correctamente las formas derivadas de 
cada uno de ellos.
GRI3. Conjuga los tiempos verbales en voz activa y medio-pasiva aplicando correctamente los paradigmas 
correspondientes.
GRI4. Distingue formas personales y no personales de los verbos explicando los rasgos que permiten 
identificarlas y definiendo criterios para clasificarlas.
GRI5.  Traduce al castellano diferentes formas verbales griegas comparando su uso en ambas lenguas.
GRI6. Cambia de voz las formas verbales identificando y manejando con seguridad los formantes que 
expresan este accidente verbal.
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Criterio de evaluación: 4.1. Conocer y analizar las funciones de las palabras en la oración. 

Criterio de evaluación: 4.2. Conocer e identificar los nombres de los casos griegos, las funciones que 
realizan en la oración y saber traducir los casos a la lengua materna adecuadamente. 

Criterio de evaluación: 4.3. Reconocer y clasificar los tipos de oraciones simples. 

4. Analizar textos griegos, originales, adaptados, anotados y traducidos, realizando una lectura comprensiva 
y distinguiendo sus características principales y el género literario al que pertenecen.

2. Conocer y utilizar los fundamentos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua griega, iniciándose en 
la interpretación y traducción de textos de dificultad progresiva con las indicaciones del profesorado, del 
diccionario y medios digitales.
4. Analizar textos griegos, originales, adaptados, anotados y traducidos, realizando una lectura comprensiva 
y distinguiendo sus características principales y el género literario al que pertenecen.

2. Conocer y utilizar los fundamentos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua griega, iniciándose en 
la interpretación y traducción de textos de dificultad progresiva con las indicaciones del profesorado, del 
diccionario y medios digitales.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Sintaxis

Bloque 4. Sintaxis

Bloque 4. Sintaxis

3.5. El sistema verbal griego. Verbos temáticos y atemáticos. Formas verbales personales y no 
personales

4.1. Los casos griegos, la concordancia. 

4.1. Los casos griegos, la concordancia. 

4.2. Los elementos de la oración; la oración simple. Oraciones atributivas y predicativas.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

GRI1. Identifica y relaciona elementos morfológicos de la lengua griega para realizar el análisis y traducción 
de textos sencillos. 

GRI1. Analiza morfológica y sintácticamente frases y textos sencillos identificando correctamente las 
categorías gramaticales a las que pertenecen las diferentes palabras y explicando las funciones que 
realizan en el contexto.

GRI1. Declina y/o conjuga de forma correcta palabras propuestas según su categoría, explicando e 
ilustrando con ejemplos las características que diferencian los conceptos de conjugación y declinación.
GRI2. Enumera correctamente los nombres de los casos que existen en la flexión nominal griega, 
explicando las funciones que realizan dentro de la oración e ilustrando con ejemplos la forma adecuada de 
traducirlos.
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Criterio de evaluación: 4.4. Diferenciar oraciones simples de compuestas. 

Criterio de evaluación: 4.5. Conocer las funciones de la formas de infinitivo en las oraciones. 

Criterio de evaluación: 4.6. Identificar las construcciones de infinitivo concertado y no concertado. 

Criterio de evaluación: 4.7. Identificar y relacionar elementos sintácticos que permitan el análisis de 
textos sencillos y de dificultad graduada. 

2. Conocer y utilizar los fundamentos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua griega, iniciándose en 
la interpretación y traducción de textos de dificultad progresiva con las indicaciones del profesorado, del 
diccionario y medios digitales.

2. Conocer y utilizar los fundamentos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua griega, iniciándose en 
la interpretación y traducción de textos de dificultad progresiva con las indicaciones del profesorado, del 
diccionario y medios digitales.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Sintaxis

Bloque 4. Sintaxis

Bloque 4. Sintaxis

4.2. Los elementos de la oración; la oración simple. Oraciones atributivas y predicativas.
4.3. Las oraciones compuestas. 

4.4. Construcciones de infinitivo.

4.3. Las oraciones compuestas. 
4.4. Construcciones de infinitivo.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

GRI1. Compara y clasifica diferentes tipos de oraciones simples identificando y explicando en cada caso sus
características.

GRI1.  Compara y clasifica diferentes tipos de oraciones compuestas, diferenciándolas con precisión de las 
oraciones simples y explicando en cada caso sus características.

GRI1.  Identifica las funciones que realizan las formas de infinitivo dentro de la oración comparando distintos
ejemplos de su uso.

GRI1. Reconoce, analiza y traduce de forma correcta las construcciones de infinitivo concertado y no 
concertado relacionándolas con construcciones análogas existentes en otras lenguas que conoce.
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Criterio de evaluación: 5.1. Conocer los hechos históricos de los períodos de la historia de Grecia, 
encuadrarlos en su período correspondiente y realizar ejes cronológicos; breve descripción de lugares, 
pueblos, élites y formas de organización política, económica y social de cada etapa. 

Criterio de evaluación: 5.2. Conocer y comparar, críticamente, las principales formas de organización 
política y social de la antigua Grecia con las actuales: progresos y regresiones. 

2. Conocer y utilizar los fundamentos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua griega, iniciándose en 
la interpretación y traducción de textos de dificultad progresiva con las indicaciones del profesorado, del 
diccionario y medios digitales.

6. Reconocer y valorar la presencia y actualidad de las diferentes manifestaciones culturales de la Grecia 
antigua y su trayectoria histórica para tomar conciencia de pertenecer a Europa y a un mundo globalizado, 
poder participar activa, pacífica y críticamente en los procesos sociales, con un sentido fundado en el 
conocimiento y en la conciencia de ser, y de querer y saber hacer

5. Utilizar de manera crítica fuentes de información variadas, obteniendo de ellas datos relevantes para el 
conocimiento de la lengua y la cultura estudiadas.
6. Reconocer y valorar la presencia y actualidad de las diferentes manifestaciones culturales de la Grecia 
antigua y su trayectoria histórica para tomar conciencia de pertenecer a Europa y a un mundo globalizado, 
poder participar activa, pacífica y críticamente en los procesos sociales, con un sentido fundado en el 
conocimiento y en la conciencia de ser, y de querer y saber hacer

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Sintaxis

Bloque 5. Grecia: historia, cultura, arte y civilización

Bloque 5. Grecia: historia, cultura, arte y civilización

4.2. Los elementos de la oración; la oración simple. Oraciones atributivas y predicativas.
4.3. Las oraciones compuestas. 

5.1. Períodos de la historia de Grecia. 

5.2. Organización política y social de Grecia. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

GRI1. Identifica en el análisis de frases y textos de dificultad graduada elementos sintácticos propios de la 
lengua griega relacionándolos para traducirlos con sus equivalentes en castellano. 

GRI1. Describe el marco histórico en el que surge y se desarrolla la civilización griega señalando distintos 
períodos dentro del mismo e identificando en cada uno de ellos las conexiones más importantes que 
presentan con otras civilizaciones.
GRI2. Puede elaborar ejes cronológicos en los que se representan hitos históricos relevantes consultando o 
no diferentes fuentes de información.
GRI3. Distingue las diferentes etapas de la historia de Grecia, explicando sus rasgos esenciales y las 
circunstancias que intervienen en el paso de unas a otras.
GRI4. Sabe enmarcar determinados hechos históricos en la civilización y periodo histórico correspondiente 
poniéndolos en contexto y relacionándolos con otras circunstancias contemporáneas.
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Criterio de evaluación: 5.3. Conocer y comparar la estructura familiar y los roles asignados a sus 
miembros; especialmente el papel de la mujer y su contraste con el varón. Ayer y hoy de estos roles 
familiares y sociales. 

Criterio de evaluación: 5.4. Identificar las principales formas de trabajo y de ocio existentes en la 
Antigüedad. Conocer el trabajo en la Antigüedad clásica helena: el modo de producción esclavista, los 
derechos cívicos y humanos. Trabajo ayer y trabajo hoy. Formas de ocio de ayer a hoy. Ciencia y técnica.

Criterio de evaluación: 5.5. Conocer los principales dioses de la mitología.

11. Tomar conciencia de que Grecia es el comienzo de un largo camino para la igualdad efectiva de 
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres.
12. Aprender, desde el mundo clásico, a tener conciencia y memoria histórica e impulsar la igualdad real y la
no discriminación de las personas, con atención especial a las personas con capacidades diferentes.

6. Reconocer y valorar la presencia y actualidad de las diferentes manifestaciones culturales de la Grecia 
antigua y su trayectoria histórica para tomar conciencia de pertenecer a Europa y a un mundo globalizado, 
poder participar activa, pacífica y críticamente en los procesos sociales, con un sentido fundado en el 
conocimiento y en la conciencia de ser, y de querer y saber hacer
7. Adquirir curiosidad motivadora por un pasado clásico presente en nuestra vida cotidiana y que explica y 
expresa nuestra personalidad andaluza a través de usos y costumbres populares.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Grecia: historia, cultura, arte y civilización

Bloque 5. Grecia: historia, cultura, arte y civilización

5.3. La familia. 

5.4. El trabajo y el ocio: los oficios, la ciencia y la técnica. Fiestas y espectáculos. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

GRI1. Describe y compara los principales sistemas políticos de la antigua Grecia estableciendo semejanzas 
y diferencias entre ellos.
GRI2. Describe la organización de la sociedad griega, explicando las características de las distintas clases 
sociales y los papeles asignados a cada una de ellas, relacionando estos aspectos con los valores cívicos 
existentes en la época y comparándolos con los actuales.

GRI1. Identifica y explica los diferentes papeles que desempeñan dentro de la familia cada uno de sus 
miembros analizando a través de ellos estereotipos culturales de la época y comparándolos con los 
actuales.

GRI1. Identifica y describe formas de trabajo y las relaciona con los conocimientos científicos y técnicos de 
la época explicando su influencia en el progreso de la cultura occidental.
GRI2. Describe las principales formas de ocio de la sociedad griega analizando su finalidad, los grupos a los
que van dirigidas y su función en el desarrollo de la identidad social.
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Criterio de evaluación: 5.6. Conocer los dioses, mitos y héroes griegos y establecer semejanzas y 
diferencias entre los mitos y héroes antiguos y los actuales. 

Criterio de evaluación: 5.7. Conocer y comparar las características de la religiosidad y religión griega con 
las actuales. La religiosidad andaluza y sus raíces clásicas. 

Criterio de evaluación: 5.8. Relacionar y establecer semejanzas y diferencias entre las manifestaciones 
deportivas de la Grecia Clásica y las actuales. El deporte como espectáculo y escaparate de poderes en 
el mundo antiguo y moderno. 

7. Adquirir curiosidad motivadora por un pasado clásico presente en nuestra vida cotidiana y que explica y 
expresa nuestra personalidad andaluza a través de usos y costumbres populares.

7. Adquirir curiosidad motivadora por un pasado clásico presente en nuestra vida cotidiana y que explica y 
expresa nuestra personalidad andaluza a través de usos y costumbres populares.

6. Reconocer y valorar la presencia y actualidad de las diferentes manifestaciones culturales de la Grecia 
antigua y su trayectoria histórica para tomar conciencia de pertenecer a Europa y a un mundo globalizado, 
poder participar activa, pacífica y críticamente en los procesos sociales, con un sentido fundado en el 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Grecia: historia, cultura, arte y civilización

Bloque 5. Grecia: historia, cultura, arte y civilización

Bloque 5. Grecia: historia, cultura, arte y civilización

5.5. Mitología y religión. 

5.5. Mitología y religión. 

5.6. Religiosidad andaluza y sus raíces clásicas.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

GRI1. Puede nombrar con su denominación griega y latina los principales dioses y héroes de la mitología 
grecolatina, señalando los rasgos que los caracterizan, sus atributos y su ámbito de influencia.

GRI1.  Identifica dentro del imaginario mítico a dioses, semidioses y héroes, explicando los principales 
aspectos que diferencian a unos de otros.
GRI2. Reconoce e ilustra con ejemplos la pervivencia de lo mítico y de la figura del héroe en nuestra cultura,
analizando la influencia de la tradición clásica en este fenómeno y señalando las semejanzas y las 
principales diferencias que se observan entre ambos tratamientos asociándolas a otros rasgos culturales 
propios de cada época.
GRI3. Reconoce referencias mitológicas directas o indirectas en las diferentes manifestaciones artísticas, 
describiendo, a través del uso que se hace de las mismas, los aspectos básicos que en cada caso se 
asocian a la tradición grecolatina.

GRI1. Enumera y explica las principales características de la religión griega, poniéndolas en relación con 
otros aspectos básicos de la cultura helénica y estableciendo comparaciones con manifestaciones religiosas
propias de otras culturas.
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Criterio de evaluación: 6.1. Conocer y aplicar los conocimientos fonológicos, morfológicos, sintácticos y 
léxicos de la lengua griega para la interpretación y traducción coherente de frases o textos de dificultad 
proporcional y progresiva. 

Criterio de evaluación: 6.2. Comparar las estructuras griegas con las de la propia lengua, estableciendo 
semejanzas y diferencias significativas y aprovechables para otras lenguas del currículo de Bachillerato. 

Criterio de evaluación: 6.3. Realizar a través de una lectura comprensiva y con el uso guiado del 
diccionario, análisis y comentario del contenido y estructura de textos significativos, sencillos, 
progresivos y proporcionados, en lengua griega, hasta lograr llegar a clásicos originales asequibles y, si 
fuera necesario, anotados. 

conocimiento y en la conciencia de ser, y de querer y saber hacer

2. Conocer y utilizar los fundamentos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua griega, iniciándose en 
la interpretación y traducción de textos de dificultad progresiva con las indicaciones del profesorado, del 
diccionario y medios digitales.

1. Conocer los principales modelos de la lengua flexiva griega y su comparación con la latina, para un 
conocimiento mayor de la propia lengua materna: la modalidad andaluza y un aprendizaje más motivador de
los idiomas modernos.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Grecia: historia, cultura, arte y civilización

Bloque 6. Textos

Bloque 6. Textos

5.4. El trabajo y el ocio: los oficios, la ciencia y la técnica. Fiestas y espectáculos. 

6.1. Iniciación a las técnicas de traducción; retroversión básica y comentario de textos asequibles, 
significativos e incluso, si fuera necesario, anotados. 

6.2. Análisis morfológico y sintáctico como base de la traducción. Comparación de estructuras griegas 
fundamentales con las de la lengua propia. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

GRI1. Describe y analiza los aspectos religiosos y culturales que sustentan los certámenes deportivos de la 
antigua Grecia y la presencia o ausencia de estos en sus correlatos actuales. 

GRI1. . Utiliza adecuadamente el análisis morfológico y sintáctico de textos de dificultad graduada para 
efectuar correctamente su traducción.
GRI2.  Utiliza mecanismos de inferencia para comprender textos de forma global.
GRI3. Utiliza correctamente el diccionario para localizar el significado de palabras que entrañen dificultad 
identificando entre varias acepciones el sentido más adecuado para la traducción del texto.

GRI1. Compara estructuras griegas con las de la propia lengua, estableciendo semejanzas y diferencias.
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Criterio de evaluación: 7.1. Conocer, identificar y traducir el léxico griego: las palabras de mayor 
frecuencia y los principales prefijos y sufijos; su aplicación a otras materias del currículo. 

Criterio de evaluación: 7.2.  Identificar y conocer los elementos léxicos y los procedimientos de 
formación del léxico griego: derivación y composición para entender mejor los procedimientos de 
formación de palabras en las lenguas actuales y comprender el sentido original de la terminología de 
otras materias del currículo.  

2. Conocer y utilizar los fundamentos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua griega, iniciándose en 
la interpretación y traducción de textos de dificultad progresiva con las indicaciones del profesorado, del 
diccionario y medios digitales.

3.  Reflexionar sobre el léxico de origen griego presente en el lenguaje cotidiano, en las diferentes materias 
del currículo de Bachillerato, y en la terminología científica, identificando étimos, prefijos y sufijos griegos 
que ayuden a una mejor comprensión de las materias de etapa y de las lenguas modernas.

3.  Reflexionar sobre el léxico de origen griego presente en el lenguaje cotidiano, en las diferentes materias 
del currículo de Bachillerato, y en la terminología científica, identificando étimos, prefijos y sufijos griegos 
que ayuden a una mejor comprensión de las materias de etapa y de las lenguas modernas.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 6. Textos

Bloque 7. Léxico

Bloque 7. Léxico

6.2. Análisis morfológico y sintáctico como base de la traducción. Comparación de estructuras griegas 
fundamentales con las de la lengua propia. 
6.3. Lectura comprensiva y comentario de textos traducidos que contengan referencias culturales 
significativas, especialmente textos literarios de los géneros más representativos. 

7.1. Vocabulario básico griego: léxico de uso frecuente y principales prefijos y sufijos. 

7.2. Helenismos más frecuentes del vocabulario común y del léxico especializado de las ciencias, técnicas
y artes. Descomposición de palabras en sus formantes: estructura de las palabras griegas y en lenguas 
modernas. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

GRI1. Elabora mapas conceptuales y estructurales de los textos propuestos, localizando el tema principal y 
distinguiendo sus partes.

GRI1. Deduce el significado de palabras griegas no estudiadas a partir de palabras de su propia lengua o 
del contexto.

GRI1. Identifica y explica las palabras de mayor frecuencia y los principales prefijos y sufijos, traduciéndolos 
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Criterio de evaluación: 7.3. Descomponer una palabra en sus distintos formantes, conocer su significado 
en griego para aumentar el caudal léxico y el conocimiento de la propia lengua y de las otras que forman 
parte del currículo. 

Criterio de evaluación: 7.4. Reconocer los helenismos más frecuentes del vocabulario común y referirlos 
a los étimos griegos originales para entender el sentido de términos específicos de otras materias. 

Criterio de evaluación: 7.5.  Relacionar distintas palabras de la misma familia etimológica o semántica. 

1. Conocer los principales modelos de la lengua flexiva griega y su comparación con la latina, para un 
conocimiento mayor de la propia lengua materna: la modalidad andaluza y un aprendizaje más motivador de
los idiomas modernos.

3.  Reflexionar sobre el léxico de origen griego presente en el lenguaje cotidiano, en las diferentes materias 
del currículo de Bachillerato, y en la terminología científica, identificando étimos, prefijos y sufijos griegos 
que ayuden a una mejor comprensión de las materias de etapa y de las lenguas modernas.

3.  Reflexionar sobre el léxico de origen griego presente en el lenguaje cotidiano, en las diferentes materias 
del currículo de Bachillerato, y en la terminología científica, identificando étimos, prefijos y sufijos griegos 
que ayuden a una mejor comprensión de las materias de etapa y de las lenguas modernas.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 7. Léxico

Bloque 7. Léxico

Bloque 7. Léxico

7.2. Helenismos más frecuentes del vocabulario común y del léxico especializado de las ciencias, técnicas
y artes. Descomposición de palabras en sus formantes: estructura de las palabras griegas y en lenguas 
modernas. 

7.3. Pervivencia de helenismos: términos patrimoniales, cultismos y neologismos. 

7.4. Identificación de lexemas, sufijos y prefijos helénicos usados en la propia lengua.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

a la propia lengua.

GRI1. Identifica y distingue en palabras propuestas sus formantes, señalando y diferenciando lexemas y 
afijos y buscando ejemplos de otros términos en los que estén presentes.
GRI2. Identifica la etimología y conoce el significado de las palabras de léxico común de la lengua propia.

GRI1. Identifica los helenismos más frecuentes del vocabulario común y explica su significado remitiéndose 
a los étimos griegos originales.

GRI1. Relaciona distintas palabras de la misma familia etimológica o semántica. 
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C. Ponderaciones de los criterios

GRI.1

GRI.2

GRI.1

GRI.2

GRI.3

GRI.3

GRI.4

GRI.2

GRI.2

GRI.5

GRI.4

GRI.1

GRI.5

GRI.3

GRI.2

GRI.6

GRI.1

GRI.5

GRI.3

GRI.4

GRI.1

GRI.6

Conocer y localizar en mapas el marco geográfico de la lengua griega
y valorar las consecuencias de riqueza cultural de esta posición 
geográfica, como lugar clave de encuentro de civilizaciones entre 
Oriente y Occidente. Valor de los flujos migratorios en Grecia y en las 
culturas. Localizar enclaves griegos en Andalucía y valorar su papel 
en el Mediterráneo. 

Explicar el origen de la lengua griega a partir del indoeuropeo y 
conocer los principales grupos lingüísticos que componen la familia de
las lenguas indoeuropeas; relacionar las lenguas clásicas antiguas: 
griego y latín, y las actuales con un tronco común. 

Conocer diferentes sistemas de escritura y distinguirlos del alfabeto. 
Valor histórico y social de la escritura. 

Conocer el origen del alfabeto griego, su influencia y relación con 
otros alfabetos usados en la actualidad. 

Conocer los caracteres del alfabeto griego, escribirlos y leerlos con la 
pronunciación correcta. 

Comprender el concepto de declinación/flexión. El genitivo como caso 
clave. 

Conocer las declinaciones, encuadrar las palabras dentro de la su 
declinación y declinarlas correctamente. 

Conocer e identificar los nombres de los casos griegos, las funciones 
que realizan en la oración y saber traducir los casos a la lengua 
materna adecuadamente. 

Conocer y comparar, críticamente, las principales formas de 
organización política y social de la antigua Grecia con las actuales: 
progresos y regresiones. 

Conocer los principales dioses de la mitología.

Conocer y aplicar las normas de transcripción para transcribir 
términos griegos a la lengua propia. 

Conocer, identificar y distinguir los distintos formantes de las palabras.

Conjugar correctamente las formas verbales estudiadas. 

Reconocer y clasificar los tipos de oraciones simples. 

Distinguir y clasificar distintos tipos de palabras a partir de su 
enunciado. 

Conocer, comprender y utilizar los elementos morfológicos de la 
lengua griega e iniciarse en la interpretación y traducción de textos de
dificultad gradual y proporcionada. 

Conocer y analizar las funciones de las palabras en la oración. 

Conocer las funciones de la formas de infinitivo en las oraciones. 

Conocer y comparar la estructura familiar y los roles asignados a sus 
miembros; especialmente el papel de la mujer y su contraste con el 
varón. Ayer y hoy de estos roles familiares y sociales. 

Diferenciar oraciones simples de compuestas. 

Conocer los hechos históricos de los períodos de la historia de 
Grecia, encuadrarlos en su período correspondiente y realizar ejes 
cronológicos; breve descripción de lugares, pueblos, élites y formas 
de organización política, económica y social de cada etapa. 

Identificar las construcciones de infinitivo concertado y no concertado.

2,5

2,5

1,25

1,25

1,25

3,4

3,4

3

,6

,7

1,25

3,4

3

3

3,4

3,4

3

3

,6

3

,7

2,5

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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GRI.7

GRI.4

GRI.6

GRI.7

GRI.8

GRI.1

GRI.2

GRI.3

GRI.1

GRI.2

GRI.3

GRI.4

GRI.5

Identificar y relacionar elementos sintácticos que permitan el análisis 
de textos sencillos y de dificultad graduada. 

Identificar las principales formas de trabajo y de ocio existentes en la 
Antigüedad. Conocer el trabajo en la Antigüedad clásica helena: el 
modo de producción esclavista, los derechos cívicos y humanos. 
Trabajo ayer y trabajo hoy. Formas de ocio de ayer a hoy. Ciencia y 
técnica. 

Conocer los dioses, mitos y héroes griegos y establecer semejanzas y
diferencias entre los mitos y héroes antiguos y los actuales. 

Conocer y comparar las características de la religiosidad y religión 
griega con las actuales. La religiosidad andaluza y sus raíces 
clásicas. 

Relacionar y establecer semejanzas y diferencias entre las 
manifestaciones deportivas de la Grecia Clásica y las actuales. El 
deporte como espectáculo y escaparate de poderes en el mundo 
antiguo y moderno. 

Conocer y aplicar los conocimientos fonológicos, morfológicos, 
sintácticos y léxicos de la lengua griega para la interpretación y 
traducción coherente de frases o textos de dificultad proporcional y 
progresiva. 

Comparar las estructuras griegas con las de la propia lengua, 
estableciendo semejanzas y diferencias significativas y aprovechables
para otras lenguas del currículo de Bachillerato. 

Realizar a través de una lectura comprensiva y con el uso guiado del 
diccionario, análisis y comentario del contenido y estructura de textos 
significativos, sencillos, progresivos y proporcionados, en lengua 
griega, hasta lograr llegar a clásicos originales asequibles y, si fuera 
necesario, anotados. 

Conocer, identificar y traducir el léxico griego: las palabras de mayor 
frecuencia y los principales prefijos y sufijos; su aplicación a otras 
materias del currículo. 

Identificar y conocer los elementos léxicos y los procedimientos de 
formación del léxico griego: derivación y composición para entender 
mejor los procedimientos de formación de palabras en las lenguas 
actuales y comprender el sentido original de la terminología de otras 
materias del currículo.  

Descomponer una palabra en sus distintos formantes, conocer su 
significado en griego para aumentar el caudal léxico y el conocimiento
de la propia lengua y de las otras que forman parte del currículo. 

Reconocer los helenismos más frecuentes del vocabulario común y 
referirlos a los étimos griegos originales para entender el sentido de 
términos específicos de otras materias. 

Relacionar distintas palabras de la misma familia etimológica o 
semántica. 

2,5

,6

,6

,6

,6

13,5

13

13,5

1

1

1

1

1

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización
1

2

La explicación del mundo para los griegos.

El marco geográfico de Grecia.
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

De la época arcaica a la Grecia clásica.

De la Grecia clásica al helenismo.

Atenas y las clases sociales.

Instituciones para la paz.

Instituciones para la guerra

Sociedad, educación y ocio.

La religión

La filosofía y la ciencia

La literatura griega: géneros y autores.

El arte griego: estética y creación.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

La metodología en el Bachillerato debe favorecer la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo a 
trabajar en equipo y a aplicar los métodos de investigación apropiados de forma que se contribuya a la formación 
de alumnos y alumnas capaces de integrarse en el mundo laboral, en los estudios superiores y, por otro lado, 
personas capaces de contribuir al logro de una sociedad igualitaria, justa, respetuosa consigo misma y con el 
medio ambiente mediante la coordinación e interdisciplinariedad de los distintos departamentos didácticos. 
La aplicación de esta programación tendrá en cuenta los siguientes principios básicos que han de estar 
presentes continuamente en el proceso de enseñanza/aprendizaje de cada unidad didáctica:

    - Selección de textos accesibles al nivel de los alumnos. La práctica de la traducción será, pues, graduada (es 
decir, acorde a los conocimientos del alumno), sugestiva (por su contenido y relación con el tema tratado en la 
unidad), continuada (para que resulte eficaz) y controlada (bajo la dirección y orientación del profesor).
    - La correcta interpretación de un fragmento implicará su contextualización, el análisis de los aspectos 
gramaticales, y la captación y comentario del mensaje que en él aparece.
    - Dada la dificultad de presentar textos originales para la transmisión de todos los conceptos culturales de la 
unidad, se recurrirá también a la lectura de fragmentos traducidos o bilingües de autores latinos siempre que el 
profesor lo juzgue pertinente.
    - El comentario de texto irá, siempre que ello se considere adecuado, acompañado de material audiovisual: 
mapas, gráficos, diapositivas, vídeos, etc.
    - El estudio de los aspectos lingüísticos y culturales debe ser coherente.
    - La asimilación de los contenidos lingüísticos y culturales tendrá el doble objetivo de comprender la sociedad 
y la cultura romana y conocer su pervivencia en el mundo occidental.
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G. Materiales y recursos didácticos

Los recursos materiales que se usarán serán, por una parte los tradicionales y, por otra, los relacionados con las 
nuevas tecnologías, tales como, pizarra tradicional, proyecciones en pizarra digital, libros de consulta que posee 
el departamento, diccionarios de aula y los propios del alumno, entre otros.  Los contenidos serán aportados por 
la profesora a partir de fotocopias y apuntes de clase.

Además, se trabajará con la plataforma TEAMS-365. A través de esta se plantearán actividades y tareas de 
diferente índole, además de presentar material digital trabajado de contenidos trabajados previamente en clase.
Debido a la situación de pandemia en la que nos encontramos por el COVID-19, no se podrá jugar con la 
distribución espacio-temporal en función de las actividades que se planteen como suele ser habitual (mesas en 
forma de U para charlas coloquios, grupos pequeños de alumnos para debatir, etc.). Se utilizará la Sala de Usos 
Múltiples siempre y cuando se pueda mantener la distancia de seguridad. 


H. Precisiones sobre la evaluación

Evaluación inicial
La evaluación inicial se realizará durante el primer mes del curso escolar con el fin de conocer y valorar la 
situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los 
contenidos de las distintas materias. 
Tendrá en cuenta:
- El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior correspondientes a los alumnos y las 
alumnas de su grupo;
- Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna inicia los 
nuevos aprendizajes, mediante observación diaria, prueba escrita, actividades de lecto-escritura y pruebas de 
expresión oral.
Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para la toma de decisiones 
relativas al desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para su adecuación a las características y a los
conocimientos del alumnado.
El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes de
apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación 
curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
Para ello, el profesorado realizará actividades diversas que activen en el alumnado los conocimientos y las 
destrezas desarrollados con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debería 
conocer hasta el momento. De igual modo se dispondrán actividades suficientes que permitan conocer realmente
la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los 
contenidos de la materia, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a las 
necesidades y características tanto de grupo como individuales para cada alumno o alumna, de acuerdo con lo 
establecido en el marco del plan de atención a la diversidad.


Evaluación continua
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá en cuenta tanto el progreso general del alumnado 
a través del desarrollo de los distintos elementos del currículo. La evaluación tendrá en consideración tanto el 
grado de adquisición de las competencias clave como el logro de los objetivos de la etapa. El currículo está 
centrado en el desarrollo de capacidades que se encuentran expresadas en los objetivos de las distintas materias
curriculares de la etapa. Estos parecen secuenciados mediante criterios de evaluación y sus correspondientes 
estándares de aprendizaje evaluables que muestran una progresión en la consecución de las capacidades que 
definen los objetivos.
Los criterios de evaluación y sus correspondientes estándares de aprendizaje serán el referente fundamental 
para valorar el grado de adquisición de las competencias clave, a través de las diversas actividades y tareas que 
se desarrollen en el aula.
En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el 
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento 
del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las 
competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo.
La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas realizaciones del 
alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través de diferentes contextos o instrumentos de 
evaluación, que comentaremos con más detalle en el cómo evaluar.
REFERENTES DE LA EVALUACIÓN
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Los referentes para la evaluación serán:
- Los criterios de evaluación y los estándares de aprendizajes de la materia, que serán el elemento básico a 
partir del cual se relacionan el resto de los elementos del currículo. Esta relación podremos verla en las 
correspondientes unidades de programación. Son el referente fundamental para la evaluación de las distintas 
materias y para la comprobación conjunta del grado de desempeño de las competencias clave y del logro de los 
objetivos.
- Lo establecido en esta programación didáctica.
La evaluación se llevará a cabo mediante la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje 
de cada alumno o alumna y de su maduración personal.
Para ello, se utilizarán diferentes procedimientos, técnicas e instrumentos ajustados a los criterios de evaluación, 
así como a las características específicas del alumnado.
Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas y con qué instrumentos 
se obtendrá la información. Son los procedimientos los que determinan el modo de proceder en la evaluación y 
fijan las técnicas y los instrumentos que se utilizan en el proceso evaluador.
En este sentido, las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de datos y que responden al 
¿Cómo evaluar? serán:
Técnicas:
-Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión 
oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas 
con la materia.
- Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dosieres, cuaderno del 
alumnado, intervenciones en clase.
- Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre
sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y las compañeras en las 
actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de 
enseñanza-aprendizaje.

Instrumentos:
Cuaderno del profesorado, que recogerá: 
    - Registro de evaluación individual por unidades didácticas, en el que el profesorado anotará las valoraciones 
de cada uno de los aspectos evaluados, asociados a los criterios y a los estándares de aprendizaje.
    - Registro de evaluación trimestral individual por unidades didácticas, en el que el profesorado anotará las 
valoraciones medias de los aspectos evaluados en cada unidad a lo largo del trimestre.
    - Registro anual individual por unidades didácticas, en el que el profesorado anotará las valoraciones medias 
de los aspectos evaluados en cada trimestre a lo largo del curso.
    - Registro trimestral grupal de calificación y evaluación de las competencias clave, en el que el profesorado 
recogerá los datos globales de cada uno de los aspectos evaluados de acuerdo a unos criterios de calificación 
aprobados por el equipo docente. Este registro resumen se le facilitará al tutor o tutora del grupo para que 
conozca las fortalezas y las debilidades de su alumnado y pueda organizar la información que se le traslade a las
familias con mayor precisión.
    - El cuaderno podrá recoger un perfil competencial individual de la materia, en el que se presentan los criterios
de evaluación organizados por competencias clave, facilitando su evaluación a lo largo del curso escolar. 

Rúbricas: serán el instrumento que contribuya a objetivar las valoraciones asociadas a los niveles de desempeño 
de las competencias mediante indicadores de logro. Entre otras rúbricas comunes a otras materias se podrán 
utilizar: 
    - Rúbrica para la evaluación de pruebas orales y escritas.
    - Rúbrica de la lectura comprensiva.
    - Rúbrica para la evaluación del cuaderno del alumnado.
    - Rúbrica de trabajo cooperativo.
    - Rúbrica de trabajo de investigación oral y escrito.
En todo caso, los distintos procedimientos e instrumentos de evaluación utilizables, como la observación 
sistemática del trabajo de los alumnos y las alumnas, las pruebas orales y escritas, el portfolio, los protocolos de 
registro, o los trabajos de clase, permitirán la integración de todas las competencias en un marco de evaluación 
coherente. 
-Evaluación durante el curso. Información a los interesados.
La evaluación tendrá como referente los criterios de evaluación para establecer el nivel de competencia de cada 
alumno en su proceso de aprendizaje. A través del Módulo de Competencias de Séneca y del Cuaderno del 
profesor (Séneca, Additio, iDoceo o similares), se calificarán los criterios de evaluación desarrollados en las 
unidades didácticas a través de diversos instrumentos de evaluación. Esta herramienta permite conocer la 
valoración global de cada alumno en todo momento, informando a los interesados de su evolución en la materia 
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desde el principio de curso hasta el momento exacto de la información. 
-Evaluación extraordinaria.
En caso de que un alumno no haya superado en junio la materia, siendo la valoración global de los criterios de 
evaluación trabajados inferior a 5, deberá presentarse a la prueba extraordinaria de julio. 
Al terminar el tercer trimestre, y en el acto de entrega de notas, se adjuntará un informe con los objetivos, 
contenidos y criterios de evaluación de la materia, no superados, junto a una propuesta de actividades, que 
ayudarán al alumnado a preparar la prueba evaluativa de julio. 
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

GRIEGO - 2º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (LOMCE))

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

Conocer los principales modelos de la lengua flexiva griega y su comparación con la latina, para un 
conocimiento mayor de la propia lengua materna: la modalidad andaluza y un aprendizaje más motivador
de los idiomas modernos.
Conocer y utilizar los fundamentos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua griega, iniciándose en 
la interpretación y traducción de textos de dificultad progresiva con las indicaciones del profesorado, del 
diccionario y medios digitales.
Reflexionar sobre el léxico de origen griego presente en el lenguaje cotidiano, en las diferentes materias 
del currículo de Bachillerato, y en la terminología científica, identificando étimos, prefijos y sufijos griegos 
que ayuden a una mejor comprensión de las materias de etapa y de las lenguas modernas.
Analizar textos griegos, originales, adaptados, anotados y traducidos, realizando una lectura comprensiva
y distinguiendo sus características principales y el género literario al que pertenecen.
Utilizar de manera crítica fuentes de información variadas, obteniendo de ellas datos relevantes para el 
conocimiento de la lengua y la cultura estudiadas.
Reconocer y valorar la presencia y actualidad de las diferentes manifestaciones culturales de la Grecia 
antigua y su trayectoria histórica para tomar conciencia de pertenecer a Europa y a un mundo 
globalizado, poder participar activa, pacífica y críticamente en los procesos sociales, con un sentido 
fundado en el conocimiento y en la conciencia de ser, y de querer y saber hacer.
Adquirir curiosidad motivadora por un pasado clásico presente en nuestra vida cotidiana y que explica y 
expresa nuestra personalidad andaluza a través de usos y costumbres populares.
Conocer el rico patrimonio andaluz clásico como un reto para promoverlo y disfrutarlo con máximo 
respeto pero con un uso razonable que promueve un empleo sostenible.
Aprender a trabajar en equipo e interdisciplinarmente y valorar las iniciativas en la elaboración de 
trabajos, presentaciones y búsqueda de información por medios digitales que contribuyan a una mejora 
de la competencia en las tecnologías de la información y comunicación y a una mejora de las formas de 
trabajo horizontales y cooperativas en torno al mundo clásico griego.
Adquirir espíritu crítico ante las múltiples y varias formas de información, valorando la formación y el 
conocimiento del lenguaje desde las raíces clásicas, como herramienta clave para una mirada propia 
ante hechos y acontecimientos que nos presentan los medios de comunicación.
Tomar conciencia de que Grecia es el comienzo de un largo camino para la igualdad efectiva de 
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres.
Aprender, desde el mundo clásico, a tener conciencia y memoria histórica e impulsar la igualdad real y la 
no discriminación de las personas, con atención especial a las personas con capacidades diferentes.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

1

2
3

1
2
3
4

1

2
3
4
5
6

1
2
3
4
5

1

Los dialectos antiguos, los dialectos literarios y la koiné. Del griego clásico al griego moderno.

Revisión de la flexión nominal y pronominal: formas menos usuales e irregulares, rentabilidad en los 
textos y uso del diccionario. 
Revisión de la flexión verbal: la conjugación atemática: formas más usuales. 
Modos verbales: valor uso y comparativa con las otras lenguas del currículo de Bachillerato.

Estudio pormenorizado de la sintaxis nominal y pronominal. 
Usos modales. 
Tipos de oraciones y construcciones sintácticas. 
La oración compuesta. Formas de subordinación.

Géneros literarios: 
La Épica. 
La Lírica. 
El Drama: Tragedia y Comedia. 
La Oratoria. 
La Historiografía. 
La Fábula.

Traducción e interpretación de textos clásicos. 
Uso del diccionario. 
Comentario y análisis filológico de textos de griego clásico originales, preferiblemente en prosa.
 Conocimiento del contexto social, cultural e histórico de los textos traducidos. 
Identificación de las características formales de los textos. 

Ampliación de vocabulario básico griego: El lenguaje literario y filosófico. Helenismos más frecuentes del
léxico especializado, especialmente de salud, biología, artes y técnicas. Descomposición de palabras en
sus formantes. Etimología y origen de las palabras de la propia lengua. Toponimia y onomástica 
andaluza de origen griego.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Lengua griega

 Bloque 2. Morfología

 Bloque 3. Sintaxis

 Bloque 4. Literatura

 Bloque 5. Textos

 Bloque 6. Léxico
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1.  Conocer los orígenes de los dialectos antiguos y literarios, clasificarlos y 
localizarlos en un mapa. 

Criterio de evaluación: 1.2. Comprender la relación directa que existe entre el griego clásico y el moderno
y señalar algunos rasgos básicos que permiten percibir este proceso de evolución. Recuperación de la 
lengua griega libre del Imperio Otomano. 

Criterio de evaluación: 2.1. Conocer las categorías gramaticales o clases de palabras: nombres, adjetivos,
pronombres, verbos, preposiciones y conjunciones. 

1. Conocer los principales modelos de la lengua flexiva griega y su comparación con la latina, para un 
conocimiento mayor de la propia lengua materna: la modalidad andaluza y un aprendizaje más motivador de
los idiomas modernos.

1. Conocer los principales modelos de la lengua flexiva griega y su comparación con la latina, para un 
conocimiento mayor de la propia lengua materna: la modalidad andaluza y un aprendizaje más motivador de
los idiomas modernos.

2. Conocer y utilizar los fundamentos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua griega, iniciándose en 
la interpretación y traducción de textos de dificultad progresiva con las indicaciones del profesorado, del 
diccionario y medios digitales.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Lengua griega

Bloque 1. Lengua griega

Bloque 2. Morfología

1.1. Los dialectos antiguos, los dialectos literarios y la koiné. Del griego clásico al griego moderno.

1.1. Los dialectos antiguos, los dialectos literarios y la koiné. Del griego clásico al griego moderno.

2.1. Revisión de la flexión nominal y pronominal: formas menos usuales e irregulares, rentabilidad en los 
textos y uso del diccionario. 
2.2. Revisión de la flexión verbal: la conjugación atemática: formas más usuales. 
2.3. Modos verbales: valor uso y comparativa con las otras lenguas del currículo de Bachillerato.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

GRI1. Delimita ámbitos de influencia de los distintos dialectos, ubicando con precisión puntos geográficos, 
ciudades o restos arqueológicos conocidos por su relevancia histórica.

GRI1. Compara términos del griego clásico y sus equivalentes en griego moderno, constatando las 
semejanzas y las diferencias que existen entre unos y otros y analizando a través de las mismas las 
características generales que definen el proceso de evolución.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Antonio Machado

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
17

01
15

2
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
3/

11
/2

02
1 

21
:2

3:
29

38Pág.: /50

Criterio de evaluación: 2.2. Conocer, identificar y distinguir los formantes, la estructura formal básica de 
las palabras: lexema y desinencia; prefijos, sufijos, afijos. 

Criterio de evaluación: 2.3. Realizar el análisis morfológico de las palabras de un texto clásico, 
reconociendo lexema y desinencia; valor del genitivo como caso clave y el presente como denominación 
de clase de verbos.  

Criterio de evaluación: 2.4. Identificar, conjugar, traducir y efectuar la retroversión de todo tipo de formas 
verbales, como forma de comprensión, relación y más fácil aprendizaje de las formas más usuales de los 
verbos. 

2. Conocer y utilizar los fundamentos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua griega, iniciándose en 
la interpretación y traducción de textos de dificultad progresiva con las indicaciones del profesorado, del 
diccionario y medios digitales.
3. Reflexionar sobre el léxico de origen griego presente en el lenguaje cotidiano, en las diferentes materias 
del currículo de Bachillerato, y en la terminología científica, identificando étimos, prefijos y sufijos griegos 
que ayuden a una mejor comprensión de las materias de etapa y de las lenguas modernas.

2. Conocer y utilizar los fundamentos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua griega, iniciándose en 
la interpretación y traducción de textos de dificultad progresiva con las indicaciones del profesorado, del 
diccionario y medios digitales.

2. Conocer y utilizar los fundamentos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua griega, iniciándose en 
la interpretación y traducción de textos de dificultad progresiva con las indicaciones del profesorado, del 
diccionario y medios digitales.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Morfología

Bloque 2. Morfología

Bloque 2. Morfología

2.2. Revisión de la flexión verbal: la conjugación atemática: formas más usuales. 

2.1. Revisión de la flexión nominal y pronominal: formas menos usuales e irregulares, rentabilidad en los 
textos y uso del diccionario. 
2.2. Revisión de la flexión verbal: la conjugación atemática: formas más usuales. 

2.2. Revisión de la flexión verbal: la conjugación atemática: formas más usuales. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

GRI1. Nombra y describe las categorías gramaticales, señalando los rasgos que las distinguen.

GRI1. Identifica y distingue en palabras propuestas sus formantes, señalando y diferenciando lexemas y 
afijos y buscando ejemplos de otros términos en los que estén presentes.

GRI1. Sabe determinar la forma clase y categoría gramatical de las palabras de un texto, detectando 
correctamente con ayuda del diccionario los morfemas que contienen información gramatical.
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Criterio de evaluación: 3.1. Reconocer y clasificar las oraciones y las construcciones sintácticas. 

Criterio de evaluación: 3.2. Conocer las funciones de las formas no personales del verbo. 

Criterio de evaluación: 3.3. Relacionar y aplicar conocimientos sobre elementos y construcciones 
sintácticas de la lengua griega en interpretación y traducción de textos de textos clásicos, 
proporcionados al nivel de conocimientos gramaticales y dotados de contenido significativo; y si fuere 
necesario, anotados. 

2. Conocer y utilizar los fundamentos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua griega, iniciándose en 
la interpretación y traducción de textos de dificultad progresiva con las indicaciones del profesorado, del 
diccionario y medios digitales.

2. Conocer y utilizar los fundamentos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua griega, iniciándose en 
la interpretación y traducción de textos de dificultad progresiva con las indicaciones del profesorado, del 
diccionario y medios digitales.

2. Conocer y utilizar los fundamentos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua griega, iniciándose en 
la interpretación y traducción de textos de dificultad progresiva con las indicaciones del profesorado, del 
diccionario y medios digitales.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Sintaxis

Bloque 3. Sintaxis

Bloque 3. Sintaxis

3.3. Tipos de oraciones y construcciones sintácticas. 

3.2. Usos modales. 

3.3. Tipos de oraciones y construcciones sintácticas. 
3.4. La oración compuesta. Formas de subordinación.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

GRI1. Reconoce con seguridad y ayudándose del diccionario todo tipo de formas verbales, conjugándolas y 
señalando su equivalente en castellano. 

GRI1. Reconoce, distingue y clasifica los tipos de oraciones y las construcciones sintácticas griegas, 
relacionándolas con construcciones análogas existentes en otras lenguas que conoce.

GRI1. Identifica formas no personales del verbo en frases y textos, traduciéndolas correctamente y 
explicando las funciones que desempeñan.
GRI2. Conoce, analiza y traduce de forma correcta las construcciones de participio, relacionándolas con 
construcciones análogas existentes en otras lenguas que conoce.
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Criterio de evaluación: 4.1. Conocer las características de los géneros literarios griegos, sus autores y 
obras más representativas y sus influencias en la literatura posterior. 

Criterio de evaluación: 4.2. Conocer los hitos esenciales de la literatura griega como base literaria de la 
literatura y cultura europea y occidental. 

Criterio de evaluación: 4.3. Analizar, interpretar y situar en el tiempo textos mediante lectura 
comprensiva, distinguiendo el género literario al que pertenecen, sus características esenciales y su 
estructura si la extensión del pasaje elegido lo permite. 

4. Analizar textos griegos, originales, adaptados, anotados y traducidos, realizando una lectura comprensiva 
y distinguiendo sus características principales y el género literario al que pertenecen.

4. Analizar textos griegos, originales, adaptados, anotados y traducidos, realizando una lectura comprensiva 
y distinguiendo sus características principales y el género literario al que pertenecen.

4. Analizar textos griegos, originales, adaptados, anotados y traducidos, realizando una lectura comprensiva 
y distinguiendo sus características principales y el género literario al que pertenecen.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Literatura

Bloque 4. Literatura

Bloque 4. Literatura

4.1. Géneros literarios: 
La Épica. 

4.2. La Lírica. 

4.3. El Drama: Tragedia y Comedia. 
4.4. La Oratoria. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

GRI1. Identifica en el análisis de frases y textos de dificultad graduada elementos sintácticos propios de la 
lengua griega, relacionándolos para traducirlos con sus equivalentes en castellano.

GRI1. Describe las características esenciales de los géneros literarios griegos e identifica y señala su 
presencia en textos propuestos.

GRI1. Realiza ejes cronológicos situando en ellos autores, obras y otros aspectos relacionados con la 
literatura griega.
GRI2. Nombra autores representativos de la literatura griega, encuadrándolos en su contexto cultural y 
citando y explicando sus obras más conocidas.
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Criterio de evaluación: 4.4. Establecer relaciones y paralelismos entre la literatura clásica griega, latina y 
la posterior. 

Criterio de evaluación: 5.1. Conocer, identificar y relacionar los elementos morfológicos de la lengua 
griega en interpretación y traducción de textos clásicos, proporcionados al nivel, anotados si fuere 
necesario, y con ayuda del profesorado, hasta lograr la propia autonomía personal. 

Criterio de evaluación: 5.2. Realizar la traducción, interpretación y comentario lingüístico, literario e 
histórico de textos de griego clásico proporcionados al nivel y con ayuda del profesorado, hasta lograr la
propia autonomía personal. 

4. Analizar textos griegos, originales, adaptados, anotados y traducidos, realizando una lectura comprensiva 
y distinguiendo sus características principales y el género literario al que pertenecen.

2. Conocer y utilizar los fundamentos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua griega, iniciándose en 
la interpretación y traducción de textos de dificultad progresiva con las indicaciones del profesorado, del 
diccionario y medios digitales.

4. Analizar textos griegos, originales, adaptados, anotados y traducidos, realizando una lectura comprensiva 
y distinguiendo sus características principales y el género literario al que pertenecen.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Literatura

Bloque 5. Textos

Bloque 5. Textos

4.5. La Historiografía. 
4.6. La Fábula.

5.1. Traducción e interpretación de textos clásicos. 

5.2. Uso del diccionario. 
5.3. Comentario y análisis filológico de textos de griego clásico originales, preferiblemente en prosa.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

GRI1. Realiza comentarios de textos griegos situándolos en el tiempo, explicando sus características 
esenciales e identificando el género al que pertenecen.

GRI1. Explora la pervivencia de los géneros y los temas literarios de la traducción griega mediante ejemplos
de la literatura contemporánea, analizando el distinto uso que se ha hecho de los mismos. 

GRI1. Utiliza adecuadamente el análisis morfológico y sintáctico de textos griegos para efectuar 
correctamente su traducción.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Antonio Machado

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
17

01
15

2
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
3/

11
/2

02
1 

21
:2

3:
29

42Pág.: /50

Criterio de evaluación: 5.3. Identificar las características formales de los textos. 

Criterio de evaluación: 5.4. Utilizar el diccionario y buscar el término más apropiado en la lengua propia 
para la traducción del texto de manera progresiva y con ayuda del profesorado, hasta lograr la propia 
autonomía personal en las búsquedas. 

Criterio de evaluación: 5.5. Conocer el contexto social, cultural e histórico de los textos traducidos para 
dar congruencia y comprensión al binomio lengua y cultura, primero por etapas y más tarde con una 
visión más amplia.

Criterio de evaluación: 6.1. Conocer, identificar y traducir el léxico griego técnico, científico y artístico 
más al uso en la vida cotidiana y en el currículo general de Bachillerato. 

4. Analizar textos griegos, originales, adaptados, anotados y traducidos, realizando una lectura comprensiva 
y distinguiendo sus características principales y el género literario al que pertenecen.

4. Analizar textos griegos, originales, adaptados, anotados y traducidos, realizando una lectura comprensiva 
y distinguiendo sus características principales y el género literario al que pertenecen.

5. Utilizar de manera crítica fuentes de información variadas, obteniendo de ellas datos relevantes para el 
conocimiento de la lengua y la cultura estudiadas.

3. Reflexionar sobre el léxico de origen griego presente en el lenguaje cotidiano, en las diferentes materias 
del currículo de Bachillerato, y en la terminología científica, identificando étimos, prefijos y sufijos griegos 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Textos

Bloque 5. Textos

5.1. Traducción e interpretación de textos clásicos. 
5.2. Uso del diccionario. 

5.4.  Conocimiento del contexto social, cultural e histórico de los textos traducidos. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

GRI1. Aplica los conocimientos adquiridos para realizar comentario lingüístico, literario e histórico de textos.

GRI1. Reconoce y explica a partir de elementos formales el género y el propósito del texto.

GRI1.  Utiliza con seguridad y autonomía el diccionario para la traducción de textos, identificando en cada 
caso el término más apropiado en la lengua propia en función del contexto y del estilo empleado por el 
autor.

GRI1. Identifica el contexto social, cultural e histórico de los textos propuestos partiendo de referencias 
tomadas de los propios textos y asociándolas con conocimientos adquiridos previamente. 
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Criterio de evaluación: 6.2. Identificar y conocer los elementos léxicos y los procedimientos de formación
del léxico griego para entender mejor los procedimientos de formación de palabras en las lenguas 
actuales. 

Criterio de evaluación: 6.3. Reconocer los helenismos más frecuentes del vocabulario común y del léxico 
especializado y remontarlos a los étimos griegos originales, usando el diccionario griego-español e 
igualmente los étimos griegos del diccionario de la Real Academia Española y otros léxicos en la web. 

que ayuden a una mejor comprensión de las materias de etapa y de las lenguas modernas.

3. Reflexionar sobre el léxico de origen griego presente en el lenguaje cotidiano, en las diferentes materias 
del currículo de Bachillerato, y en la terminología científica, identificando étimos, prefijos y sufijos griegos 
que ayuden a una mejor comprensión de las materias de etapa y de las lenguas modernas.

10. Adquirir espíritu crítico ante las múltiples y varias formas de información, valorando la formación y el 
conocimiento del lenguaje desde las raíces clásicas, como herramienta clave para una mirada propia ante 
hechos y acontecimientos que nos presentan los medios de comunicación.

Objetivos

Objetivos

Bloque 6. Léxico

Bloque 6. Léxico

Bloque 6. Léxico

6.1. Ampliación de vocabulario básico griego: El lenguaje literario y filosófico. Helenismos más frecuentes 
del léxico especializado, especialmente de salud, biología, artes y técnicas. Descomposición de palabras 
en sus formantes. Etimología y origen de las palabras de la propia lengua. Toponimia y onomástica 
andaluza de origen griego.

6.1. Ampliación de vocabulario básico griego: El lenguaje literario y filosófico. Helenismos más frecuentes 
del léxico especializado, especialmente de salud, biología, artes y técnicas. Descomposición de palabras 
en sus formantes. Etimología y origen de las palabras de la propia lengua. Toponimia y onomástica 
andaluza de origen griego.

6.1. Ampliación de vocabulario básico griego: El lenguaje literario y filosófico. Helenismos más frecuentes 
del léxico especializado, especialmente de salud, biología, artes y técnicas. Descomposición de palabras 
en sus formantes. Etimología y origen de las palabras de la propia lengua. Toponimia y onomástica 
andaluza de origen griego.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

GRI1. Explica el significado de términos griegos mediante términos equivalentes en castellano.

GRI1. Descompone palabras tomadas tanto del griego antiguo como de la propia lengua en sus distintos 
formantes explicando el significado de los mismos.
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Criterio de evaluación: 6.4. Identificar la etimología y conocer el significado de las palabras de origen 
griego de la lengua propia o de otras, objeto de estudio tanto de léxico común como especializado. 

Criterio de evaluación: 6.5. Relacionar distintas palabras de la misma familia etimológica o semántica, 
haciendo una base de datos digital para ir enriqueciendo términos de su tesoro lingüístico personal. 

Criterio de evaluación: 6.6. Reconocer los elementos léxicos y los procedimientos de formación del léxico
griego: la derivación y la composición para entender mejor los procedimientos de formación de palabras 
en las lenguas actuales y, especialmente, la terminología específica usada en el currículo de Bachillerato 
en otras materias. 

3. Reflexionar sobre el léxico de origen griego presente en el lenguaje cotidiano, en las diferentes materias 
del currículo de Bachillerato, y en la terminología científica, identificando étimos, prefijos y sufijos griegos 
que ayuden a una mejor comprensión de las materias de etapa y de las lenguas modernas.

9. Aprender a trabajar en equipo e interdisciplinarmente y valorar las iniciativas en la elaboración de 
trabajos, presentaciones y búsqueda de información por medios digitales que contribuyan a una mejora de la
competencia en las tecnologías de la información y comunicación y a una mejora de las formas de trabajo 
horizontales y cooperativas en torno al mundo clásico griego.

Objetivos

Objetivos

Bloque 6. Léxico

Bloque 6. Léxico

6.1. Ampliación de vocabulario básico griego: El lenguaje literario y filosófico. Helenismos más frecuentes 
del léxico especializado, especialmente de salud, biología, artes y técnicas. Descomposición de palabras 
en sus formantes. Etimología y origen de las palabras de la propia lengua. Toponimia y onomástica 
andaluza de origen griego.

6.1. Ampliación de vocabulario básico griego: El lenguaje literario y filosófico. Helenismos más frecuentes 
del léxico especializado, especialmente de salud, biología, artes y técnicas. Descomposición de palabras 
en sus formantes. Etimología y origen de las palabras de la propia lengua. Toponimia y onomástica 
andaluza de origen griego.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

GRI1. Identifica los helenismos más frecuentes del vocabulario común y del léxico especializado y explica 
su significado a partir de los étimos griegos originales.
GRI2. Reconoce y distingue a partir del étimo griego cultismos, términos patrimoniales y neologismos 
explicando las diferentes evoluciones que se producen en uno y otro caso.

GRI1. Deduce el significado de palabras griegas no estudiadas a partir del contexto o de palabras de su 
lengua o de otras que conoce.
GRI2. Deduce y explica el significado de palabras de la propia lengua o de otras, objeto de estudio a partir 
de los étimos griegos de los que proceden.

GRI1. Comprende y explica la relación que existe entre diferentes términos pertenecientes a la misma 
familia etimológica o semántica.
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3. Reflexionar sobre el léxico de origen griego presente en el lenguaje cotidiano, en las diferentes materias 
del currículo de Bachillerato, y en la terminología científica, identificando étimos, prefijos y sufijos griegos 
que ayuden a una mejor comprensión de las materias de etapa y de las lenguas modernas.

Objetivos

Bloque 6. Léxico
6.1. Ampliación de vocabulario básico griego: El lenguaje literario y filosófico. Helenismos más frecuentes 
del léxico especializado, especialmente de salud, biología, artes y técnicas. Descomposición de palabras 
en sus formantes. Etimología y origen de las palabras de la propia lengua. Toponimia y onomástica 
andaluza de origen griego.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
GRI1. Sabe descomponer una palabra en sus distintos formantes, conocer su significado en griego para 
aumentar el caudal léxico y el conocimiento de la propia lengua. 
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C. Ponderaciones de los criterios

GRI.1

GRI.2

GRI.3

GRI.4

GRI.5

GRI.1

GRI.2

GRI.3

GRI.4

GRI.5

GRI.6

GRI.1

GRI.2

GRI.1

GRI.2

GRI.3

Conocer, identificar y relacionar los elementos morfológicos de la 
lengua griega en interpretación y traducción de textos clásicos, 
proporcionados al nivel, anotados si fuere necesario, y con ayuda del 
profesorado, hasta lograr la propia autonomía personal. 

Realizar la traducción, interpretación y comentario lingüístico, literario 
e histórico de textos de griego clásico proporcionados al nivel y con 
ayuda del profesorado, hasta lograr la propia autonomía personal. 

Identificar las características formales de los textos. 

Utilizar el diccionario y buscar el término más apropiado en la lengua 
propia para la traducción del texto de manera progresiva y con ayuda 
del profesorado, hasta lograr la propia autonomía personal en las 
búsquedas. 

Conocer el contexto social, cultural e histórico de los textos traducidos
para dar congruencia y comprensión al binomio lengua y cultura, 
primero por etapas y más tarde con una visión más amplia.

Conocer, identificar y traducir el léxico griego técnico, científico y 
artístico más al uso en la vida cotidiana y en el currículo general de 
Bachillerato. 

Identificar y conocer los elementos léxicos y los procedimientos de 
formación del léxico griego para entender mejor los procedimientos de
formación de palabras en las lenguas actuales. 

Reconocer los helenismos más frecuentes del vocabulario común y 
del léxico especializado y remontarlos a los étimos griegos originales, 
usando el diccionario griego-español e igualmente los étimos griegos 
del diccionario de la Real Academia Española y otros léxicos en la 
web. 

Identificar la etimología y conocer el significado de las palabras de 
origen griego de la lengua propia o de otras, objeto de estudio tanto 
de léxico común como especializado. 

Relacionar distintas palabras de la misma familia etimológica o 
semántica, haciendo una base de datos digital para ir enriqueciendo 
términos de su tesoro lingüístico personal. 

Reconocer los elementos léxicos y los procedimientos de formación 
del léxico griego: la derivación y la composición para entender mejor 
los procedimientos de formación de palabras en las lenguas actuales 
y, especialmente, la terminología específica usada en el currículo de 
Bachillerato en otras materias. 

Conocer los orígenes de los dialectos antiguos y literarios, 
clasificarlos y localizarlos en un mapa. 

Comprender la relación directa que existe entre el griego clásico y el 
moderno y señalar algunos rasgos básicos que permiten percibir este 
proceso de evolución. Recuperación de la lengua griega libre del 
Imperio Otomano. 

Conocer las categorías gramaticales o clases de palabras: nombres, 
adjetivos, pronombres, verbos, preposiciones y conjunciones. 

Conocer, identificar y distinguir los formantes, la estructura formal 
básica de las palabras: lexema y desinencia; prefijos, sufijos, afijos. 

Realizar el análisis morfológico de las palabras de un texto clásico, 
reconociendo lexema y desinencia; valor del genitivo como caso clave
y el presente como denominación de clase de verbos.  

10

10

10

10

10

,8

,8

,8

,8

,8

1

2,5

2,5

1,25

1,25

1,25

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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GRI.4

GRI.1

GRI.2

GRI.3

GRI.1

GRI.2

GRI.3

GRI.4

Identificar, conjugar, traducir y efectuar la retroversión de todo tipo de 
formas verbales, como forma de comprensión, relación y más fácil 
aprendizaje de las formas más usuales de los verbos. 

Reconocer y clasificar las oraciones y las construcciones sintácticas. 

Conocer las funciones de las formas no personales del verbo. 

Relacionar y aplicar conocimientos sobre elementos y construcciones 
sintácticas de la lengua griega en interpretación y traducción de textos
de textos clásicos, proporcionados al nivel de conocimientos 
gramaticales y dotados de contenido significativo; y si fuere necesario,
anotados. 

Conocer las características de los géneros literarios griegos, sus 
autores y obras más representativas y sus influencias en la literatura 
posterior. 

Conocer los hitos esenciales de la literatura griega como base literaria
de la literatura y cultura europea y occidental. 

Analizar, interpretar y situar en el tiempo textos mediante lectura 
comprensiva, distinguiendo el género literario al que pertenecen, sus 
características esenciales y su estructura si la extensión del pasaje 
elegido lo permite. 

Establecer relaciones y paralelismos entre la literatura clásica griega, 
latina y la posterior. 

1,25

1,7

1,7

1,6

7,5

7,5

7,5

7,5

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Épica. La Ilíada.

Épica. La Odisea.

Épica. Argonáuticas.

Lírica.

Tragedia. Esquilo.

Tragedia. Sófocles y Eurípides.

Comedia. Aristófanes.

Novela.

Historiografía.

Oratoria.
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Número Título Temporización
11

12

Filosofía.

Prosa científica y técnica.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

La metodología en el Bachillerato debe favorecer la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo a 
trabajar en equipo y a aplicar los métodos de investigación apropiados de forma que se contribuya a la formación 
de alumnos y alumnas capaces de integrarse en el mundo laboral, en los estudios superiores y, por otro lado, 
personas capaces de contribuir al logro de una sociedad igualitaria, justa, respetuosa consigo misma y con el 
medio ambiente mediante la coordinación e interdisciplinariedad de los distintos departamentos didácticos. 
La aplicación de esta programación tendrá en cuenta los siguientes principios básicos que han de estar 
presentes continuamente en el proceso de enseñanza/aprendizaje de cada unidad didáctica:

    - Selección de textos accesibles al nivel de los alumnos. La práctica de la traducción será, pues, graduada (es 
decir, acorde a los conocimientos del alumno), sugestiva (por su contenido y relación con el tema tratado en la 
unidad), continuada (para que resulte eficaz) y controlada (bajo la dirección y orientación del profesor).
    - La correcta interpretación de un fragmento implicará su contextualización, el análisis de los aspectos 
gramaticales, y la captación y comentario del mensaje que en él aparece.
    - Dada la dificultad de presentar textos originales para la transmisión de todos los conceptos culturales de la 
unidad, se recurrirá también a la lectura de fragmentos traducidos o bilingües de autores latinos siempre que el 
profesor lo juzgue pertinente.
    - El comentario de texto irá, siempre que ello se considere adecuado, acompañado de material audiovisual: 
mapas, gráficos, diapositivas, vídeos, etc.
    - El estudio de los aspectos lingüísticos y culturales debe ser coherente.
    - La asimilación de los contenidos lingüísticos y culturales tendrá el doble objetivo de comprender la sociedad 
y la cultura romana y conocer su pervivencia en el mundo occidental.
    


G. Materiales y recursos didácticos

Los recursos materiales que se usarán serán, por una parte los tradicionales y, por otra, los relacionados con las 
nuevas tecnologías, tales como, pizarra tradicional, proyecciones en pizarra digital, libros de consulta que posee 
el departamento, diccionarios de aula y los propios del alumno, entre otros.  Los contenidos serán aportados por 
la profesora a partir de fotocopias y apuntes de clase.
Además, se trabajará con la plataforma TEAMS-365. A través de esta se plantearán actividades y tareas de 
diferente índole, además de presentar material digital trabajado de contenidos trabajados previamente en clase.
Debido a la situación de pandemia en la que nos encontramos por el COVID-19, no se podrá jugar con la 
distribución espacio-temporal en función de las actividades que se planteen como suele ser habitual (mesas en 
forma de U para charlas coloquios, grupos pequeños de alumnos para debatir, etc.). Se utilizará la Sala de Usos 
Múltiples siempre y cuando se pueda mantener la distancia de seguridad. 


H. Precisiones sobre la evaluación

Evaluación inicial
La evaluación inicial se realizará durante el primer mes del curso escolar con el fin de conocer y valorar la 
situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los 
contenidos de las distintas materias. 
Tendrá en cuenta:
- El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior correspondientes a los alumnos y las 
alumnas de su grupo;
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- Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna inicia los 
nuevos aprendizajes, mediante observación diaria, prueba escrita, actividades de lecto-escritura y pruebas de 
expresión oral.
Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para la toma de decisiones 
relativas al desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para su adecuación a las características y a los
conocimientos del alumnado.
El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes de
apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación 
curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
Para ello, el profesorado realizará actividades diversas que activen en el alumnado los conocimientos y las 
destrezas desarrollados con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debería 
conocer hasta el momento. De igual modo se dispondrán actividades suficientes que permitan conocer realmente
la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los 
contenidos de la materia, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a las 
necesidades y características tanto de grupo como individuales para cada alumno o alumna, de acuerdo con lo 
establecido en el marco del plan de atención a la diversidad.


Evaluación continua
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá en cuenta tanto el progreso general del alumnado 
a través del desarrollo de los distintos elementos del currículo. La evaluación tendrá en consideración tanto el 
grado de adquisición de las competencias clave como el logro de los objetivos de la etapa. El currículo está 
centrado en el desarrollo de capacidades que se encuentran expresadas en los objetivos de las distintas materias
curriculares de la etapa. Estos parecen secuenciados mediante criterios de evaluación y sus correspondientes 
estándares de aprendizaje evaluables que muestran una progresión en la consecución de las capacidades que 
definen los objetivos.
Los criterios de evaluación y sus correspondientes estándares de aprendizaje serán el referente fundamental 
para valorar el grado de adquisición de las competencias clave, a través de las diversas actividades y tareas que 
se desarrollen en el aula.
En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el 
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento 
del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las 
competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo.
La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas realizaciones del 
alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través de diferentes contextos o instrumentos de 
evaluación, que comentaremos con más detalle en el cómo evaluar.
REFERENTES DE LA EVALUACIÓN
Los referentes para la evaluación serán:
- Los criterios de evaluación y los estándares de aprendizajes de la materia, que serán el elemento básico a 
partir del cual se relacionan el resto de los elementos del currículo. Esta relación podremos verla en las 
correspondientes unidades de programación. Son el referente fundamental para la evaluación de las distintas 
materias y para la comprobación conjunta del grado de desempeño de las competencias clave y del logro de los 
objetivos.
- Lo establecido en esta programación didáctica.
La evaluación se llevará a cabo mediante la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje 
de cada alumno o alumna y de su maduración personal.
Para ello, se utilizarán diferentes procedimientos, técnicas e instrumentos ajustados a los criterios de evaluación, 
así como a las características específicas del alumnado.
Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas y con qué instrumentos 
se obtendrá la información. Son los procedimientos los que determinan el modo de proceder en la evaluación y 
fijan las técnicas y los instrumentos que se utilizan en el proceso evaluador.
En este sentido, las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de datos y que responden al 
¿Cómo evaluar? serán:
Técnicas:
-Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión 
oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas 
con la materia.
- Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dosieres, cuaderno del 
alumnado, intervenciones en clase.
- Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre
sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y las compañeras en las 
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actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de 
enseñanza-aprendizaje.

Instrumentos:
Cuaderno del profesorado, que recogerá: 
    - Registro de evaluación individual por unidades didácticas, en el que el profesorado anotará las valoraciones 
de cada uno de los aspectos evaluados, asociados a los criterios y a los estándares de aprendizaje.
    - Registro de evaluación trimestral individual por unidades didácticas, en el que el profesorado anotará las 
valoraciones medias de los aspectos evaluados en cada unidad a lo largo del trimestre.
    - Registro anual individual por unidades didácticas, en el que el profesorado anotará las valoraciones medias 
de los aspectos evaluados en cada trimestre a lo largo del curso.
    - Registro trimestral grupal de calificación y evaluación de las competencias clave, en el que el profesorado 
recogerá los datos globales de cada uno de los aspectos evaluados de acuerdo a unos criterios de calificación 
aprobados por el equipo docente. Este registro resumen se le facilitará al tutor o tutora del grupo para que 
conozca las fortalezas y las debilidades de su alumnado y pueda organizar la información que se le traslade a las
familias con mayor precisión.
    - El cuaderno podrá recoger un perfil competencial individual de la materia, en el que se presentan los criterios
de evaluación organizados por competencias clave, facilitando su evaluación a lo largo del curso escolar. 

Rúbricas: serán el instrumento que contribuya a objetivar las valoraciones asociadas a los niveles de desempeño 
de las competencias mediante indicadores de logro. Entre otras rúbricas comunes a otras materias se podrán 
utilizar: 
    - Rúbrica para la evaluación de pruebas orales y escritas.
    - Rúbrica de la lectura comprensiva.
    - Rúbrica para la evaluación del cuaderno del alumnado.
    - Rúbrica de trabajo cooperativo.
    - Rúbrica de trabajo de investigación oral y escrito.
En todo caso, los distintos procedimientos e instrumentos de evaluación utilizables, como la observación 
sistemática del trabajo de los alumnos y las alumnas, las pruebas orales y escritas, el portfolio, los protocolos de 
registro, o los trabajos de clase, permitirán la integración de todas las competencias en un marco de evaluación 
coherente. 
-Evaluación durante el curso. Información a los interesados.
La evaluación tendrá como referente los criterios de evaluación para establecer el nivel de competencia de cada 
alumno en su proceso de aprendizaje. A través del Módulo de Competencias de Séneca y del Cuaderno del 
profesor (Séneca, Additio, iDoceo o similares), se calificarán los criterios de evaluación desarrollados en las 
unidades didácticas a través de diversos instrumentos de evaluación. Esta herramienta permite conocer la 
valoración global de cada alumno en todo momento, informando a los interesados de su evolución en la materia 
desde el principio de curso hasta el momento exacto de la información. 
-Evaluación extraordinaria.
En caso de que un alumno no haya superado en junio la materia, siendo la valoración global de los criterios de 
evaluación trabajados inferior a 5, deberá presentarse a la prueba extraordinaria de julio. 
Al terminar el tercer trimestre, y en el acto de entrega de notas, se adjuntará un informe con los objetivos, 
contenidos y criterios de evaluación de la materia, no superados, junto a una propuesta de actividades, que 
ayudarán al alumnado a preparar la prueba evaluativa de julio. 


